

ANEXO No 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN
Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de cumple o no cumple. 


CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA. 

PROPONENTE _______________________________________________________________ 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento. 

REQUISITOS GENERALES 

Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se considerará no apta técnicamente. 

 En la columna CUMPLE SI O NO, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma


	ÍTEM
	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	CUMPLE

	
	
	SI
	NO

	1
	Capacidad operativa. El Contratista deberá anexar carta de compromiso que soporte la suficiencia técnica y administrativa para prestar los servicios a contratar, estimada a partir de la capacidad instalada (recursos logísticos, operativos y físicos), portafolio de servicios, disciplinas generales, especializadas y supra especialidades con que se cuenta (horas profesionales disponibles o por disponibilidad requeridas),cobertura requerida y oportunidad de atención, servicios de apoyo diagnóstico y terapéutico frente a las necesidades expresadas por la Regional de Aseguramiento en Salud No. 7.
	
	

	2
	Sistema Único de habilitación de los servicios de salud  
El oferente debe ajustarse según lo contemplado por el Ministerio de Salud y de Protección Social y todas aquellas normas legales que deroguen, Modifiquen o establezcan estándares de habilitación para la prestación de Servicios de Salud sin causar traumatismo en la prestación del mismo. Dando aplicación a lo establecido por el Ministerio de Salud y de la Protección Social. 
De acuerdo con lo anterior debe presentar los Certificados de Registro en el Sistema Único de Habilitación vigente expedido por la Secretaria de Salud del Departamento del Guaviare para cada servicio ofertado, los cuales deben estar inscritos y habilitados al momento de presentar la propuesta y mantener dicha habilitación vigente durante la ejecución del contrato que se llegase a celebrar.
	
	

	3
	Portafolio de servicios 
El oferente deberá presentar el portafolio de servicios que relacione capacidad instalada, servicios de salud ofertados habilitados e inscritos en el de registro de prestadores de servicios de salud de la secretaria de salud del Departamento del Guaviare, líneas telefónicas disponibles de referencia y contra referencia y de información al usuario, dentro de este deben estar contemplados los siguientes requisitos: 
Requisitos para la atención de servicio 
Horarios de Atención 
Modalidad para la asignación de citas (Telefónica y/o Presencial, correo electrónico) 
Entrega de instrucciones de preparación para procedimientos 
Entrega de resultados 
Entrega de copia de servicios prestados (incluye epicrisis o formato de contrarreferencia)
Dirección y teléfonos (Fijos y/o móviles) en donde puedan localizarse para la programación de servicios por parte de referencia en casos de solicitarles servicios prioritarios o en caso de urgencias. 

El contratista debe presentar formalmente al contratante junto con la propuesta el modelo de prestación de servicios definido por la entidad para
	
	

	4
	Tarifas de prestación de servicios: El contratista acepta sostener, el valor de las tarifas presentadas en la propuesta durante toda la ejecución del contrato en lo correspondiente a la vigencia 2026, en caso de presentarse continuidad del proceso en la viegncia 2027, se realizará el respectivo ajuste tarifario una vez sea fijado por el Ministerio de Salud y Protección Social en cuanto al valor anual de la unidad de capitación UPC que financiará los servicios y tecnologías de salud de los Regímenes Contributivo y Subsidiado para la vigencia 2026 y se ajustará al valor más conveniente y económico para la entidad contratante, anexando el acto administrativo. 
	
	

	5
	Suministro de materiales para procedimientos: El oferente se obliga a garantizar el suministro de toda clase de insumo y materiales de osteosintesis, para todos los procedimientos medicos que requieran durante la ejecucion del contrato.
	
	

	6
	El contratista mediante certificación firmada por el representante legal, se obliga a Permitir al Auditor Médico de la Unidad Prestado de Salud Guaviare, el acceso directo a la información relacionada la prestación de los servicios de salud, así mismo, permitirle el acceso a todos los demás documentos que requiera, de acuerdo con la ley y permitirle realizar el seguimiento y control para el cumplimiento del objeto contractual.
	
	

	7
	El contratista se obliga a que  todo procedimiento adicional que no haga parte del procedimiento o servicio inicialmente autorizado, y que el proveedor estime conveniente en un momento dado para atender al usuarios, así se encuentre en el listado contractual y tarifado, requerirá el aval por parte de la oficina de referencia y contrarreferencia de la Unidad Prestadora de Salud Guaviare, sin que se convierta en un obstáculo para la atención cuando se encuentra en riesgo inminente la vida del paciente.
	
	

	8
	En caso de requerirse otros procedimientos que no estén contemplados en el Acuerdo No.093 del 08 de octubre de 2025 “Por la cual se establece el Plan De Servicios Y Tecnologías En Salud Del Sistema De Salud De Las Fuerzas Militares Y De La Policía Nacional (PSTS)” y estén autorizados por el CTC y/o urgencias, la IPS podrá realizarlos previa autorización de la oficina de referencia y contra referencia y visto bueno del jefe de la Regional de Aseguramiento en Salud o quien haga sus veces, el valor a reconocer será la tarifa pactada en el contrato.
	
	

	9
	Abstenerse de emitir formulas o solicitudes de servicios, que sean improcedentes según la ética profesional y sin diligenciar la historia clínica, que será el soporte de estas solicitudes.
	
	

	10
	Los servicios se prestarán durante la ejecución del contrato conforme al portafolio, pliegos y oferta, alineados con protocolos y guías técnico‑científicas, el Acuerdo 093 de 2025 (Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial) y el Modelo de Atención (MATIS). Igualmente se aplicarán los atributos de calidad (oportunidad, suficiencia, pertinencia, racionalidad, accesibilidad, continuidad, seguridad, integralidad y eficacia) y las buenas prácticas; todo bajo el principio pro homine, privilegiando la interpretación más favorable al derecho a la salud.
El supervisor o referencia de la unidad podrán solicitar el modelo de prestación de servicios de salud o remitir el (MATIS), de la Policía Nacional.
	
	

	11
	Idoneidad del Talento Humano

El contratista garantiza que para la ejecución del objeto contractual dispondrá del talento humano necesario y la experiencia necesaria, suficiente, además deberá cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos por el Estado Colombiano para el ejercicio de su profesión u oficio. En particular, el contratista asegura que todo su personal se encuentra inscrito y habilitado en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (RETHUS), conforme a la Ley 1164 de 2007, Decreto 4192 de 2010 (reglamenta el Registro Único Nacional y la identificación única del Talento Humano en Salud). Asimismo, deberá cumplir con las normas de actualización y recertificación expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Nota: Según la complejidad de los servicios, el contratista se compromete que los profesionales en salud se encuentren debidamente certificados (Reanimación avanzada (ACLS) y/o certificado de reanimación cardiopulmonar (RCP)), en caso que aplique.
	
	

	12
	Con el propósito de asegurar el cumplimiento de los criterios técnicos, económicos y legales del presente acuerdo de voluntades, el Supervisor realizará reuniones de seguimiento (cada tres meses o según la necesidad) con el Contratista. A dichas sesiones puede asistir el jefe de la Unidad Prestadora de Salud, el responsable de la Oficina de Atención al Usuario y los delegados de las áreas técnicas o económicas necesarias para el cumplimiento del objeto contractual.
Durante estas reuniones se abordarán temas como:
· Indicadores: Verificación del cumplimiento de los indicadores pactados.
· Operación: Evaluación de los procesos de autorización, referencia y contrarreferencia, asegurando la eliminación de barreras de acceso según lo definido en el acuerdo de voluntades.
· Criterios Técnicos: Revisión de las condiciones definidas en el Anexo 2.1.
· Análisis Financiero: Proceso de radicación de facturas, estado de glosas y flujo de pagos, conforme a los plazos establecidos y las normas concordantes.
· Ejecución Contractual: Balance de consumo presupuestal y otros aspectos necesarios para la correcta prestación de servicios y tecnologías en salud.
· Documentos: Si llegado el caso, dentro de la verificación que realiza el supervisor se requiere algún documento, el contratista debe suministrar la información o documentación. Si existe alguna reserva legal se debe comunicar mediante escrito.
· Evaluación y Planes de Mejora: Según la novedad establecer planes de mejora cuando los resultados del seguimiento lo ameriten. Dichos compromisos deberán quedar consignados expresamente en el acta de la reunión, la cual servirá de soporte para el seguimiento de su cumplimiento.
Nota:
Se levantará un acta de los temas tratados con el soporte de asistencia; Esta información debe ser enviada al correo demet.rase7-gca@policia.gov.co y deguv.upres-rco@policia.gov.co. 

	
	

	13
	Cuando se requiera la expedicion de excusas medicas se debera acatar lo dispuesto en la directiva permanente 003 del 10 de marzo del 2023” DIRECTRICES PARA LA EXPEDICION Y REGISTRO DE LAS EXCUSAS DEL SERVICIO, INCAPACIDAD MEDICA, LICENCIA POR MATERNIDAD O ABORTO, PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PERSONAL EXCUSADO DEL SERVICIOS O CON INCAPACIDAD MEDICA” respecto a la cantidad de dias de acuerdo al profesional que atiende al usuario, tipo de patologia, tipo de excusa total o parcial, la cual sera enviada por el supervisor del contrato una vez inicie la ejecucion del mismo, para la socializacon por parte del contratista.
	
	

	14
	El contratista se obliga a enviar mensualmente al supervisor del contrato, los archivos Excel generados del RUAF (Nacimientos y defunciones) de los usuarios de sanidad de Policía Nacional. Con el propósito de poder acceder a los datos de identificación y demás variables sociodemográficas de los pacientes, para así, poder dar cumplimiento a los protocolos  de vigilancia de salud pública y dado a que no existen otras fuentes de información en las que podamos extraer dicha información. Pues ante gestiones realizadas directamente con  el Ministerio de Salud, para acceder a la plataforma SISPRO y tras haber realizado capacitación en el acceso y consulta de la información en dicha plataforma, se encontró que ésta no cuenta con información de identificación de los pacientes con los eventos de interés, dado que la información allí registrada solo permite conocer a datos estadísticos. 

Sumado a lo anterior se evidenció que la información registrada allí tiene rezagos en el tiempo, que igualmente dificultan las labores de vigilancia e intervención en eventos de interés en salud publica relacionados con estadísticas vitales, como lo son; las mortalidades perinatales, muertes maternas, muertes por eventos de interés en salud pública,bajos pesos al nacer, nacimientos o abortos en adolescentes, etc., en los que se requiere conocer datos de identificación  de los pacientes y demás variables, para poder realizar las actividades que demandan los protocolos de vigilancia del Ministerio de Salud.
	
	

	15
	El contratista garantizará que los materiales especiales y/o los equipos vinculados al objeto del contrato cuenten con mantenimientos vigentes, hojas de vida actualizadas, así como con las licencias y permisos expedidos por la autoridad competente.
En caso de que se presenten fallas en los equipos que afecten la oportunidad en la atención, el contratista informará de manera inmediata al supervisor del contrato; en caso de no contar con una sede alterna, deberá presentar dentro de las 72 horas siguientes a la novedad al supervisor una propuesta de alianza debidamente habilitada que garantice la continuidad en la prestación de los servicios de salud; igualmente, cuando la afectación en la oportunidad del servicio se origine por falta de talento humano o habilitación del servicio, dicha situación deberá tramitarse bajo las mismas condiciones aquí establecidas.
	
	

	16
	El contratista en ningun caso podra suministrar medicamentos que no se encuentren dentro del Acuerdo 080 de 2022, con excepcion de la atencion inicial de urgencias.
	
	

	17
	Todo medicamento ordenado debe prescribirse según lo establecido en Acuerdo 080 de 27 de mayo de 2022 "Por el cual se dictan políticas y lineamientos generales para la gestión farmacéutica y se determina el Manual Único de Medicamentos y Terapéutica para el sistema de salud de las fuerzas militares y de la Policía Nacional" y todo procedimiento se debe solicitar según lo establecido en el Acuerdo No.093 del 08 de octubre de 2025 “Por la cual se establece el Plan De Servicios Y Tecnologías En Salud Del Sistema De Salud De Las Fuerzas Militares Y De La Policía Nacional (PSTS)”, como primera instancia. Toda solicitud que se encuentre fuera de estos acuerdos debe estar completamente justificada por el especialista y/o médico tratante en la historia clínica y en los formatos establecidos por la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N.º 7, con el fin de ser evaluados por el Comité Técnico Científico de la Dirección de Sanidad.
Todos los medicamentos suministrados durante la atención a los usuarios, deberán ser los catalogados de acuerdo en el Acuerdo 080 de 27 de mayo de 2022 Por el cual se dictan políticas y lineamientos generales para la gestión farmacéutica y se determina el Manual Único de Medicamentos y Terapéutica para el sistema de salud de las fuerzas militares y de la Policía Nacional"  
Cuando se requiera una molécula de MARCA, solo será autorizada por la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 7 cuando se haya agotado las posibilidades terapéuticas contenidas en el Acuerdo 080 de 2022 "Por el cual se dictan políticas y lineamientos generales para la gestión farmacéutica y se determina el Manual Único de Medicamentos y Terapéutica para el sistema de salud de las fuerzas militares y de la Policía Nacional" " la orden médica debe estar completamente justificada por el especialista y/o médico tratante en la historia clínica y en los formatos establecidos por la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 7, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad vigente con el fin de ser evaluados por el Comité Técnico Científico de la Dirección de Sanidad.
La prescripción de los medicamentos tendrá un lapso y vigencia de 72 horas, contadas a partir de la fecha de expedición de la fórmula médica. La fórmula original deberá ser anexada a la fórmula médica transcrita como evidencia de la transcripción de la misma y deberá cumplir con los requisitos de ley: Nombre del usuario, identificación, diagnóstico, nombre del medicamento, cantidad ordenada, dosificación, tiempo de tratamiento y firma del médico tratante.
La prescripción de medicamentos en urgencias podrá ser entregada para el manejo ambulatorio de la patología por un término no superior a (3) tres días calendario. Esta característica se tendrá en cuenta los días viernes, sábado, domingos y lunes festivos, y se autorizará en los casos especiales como la semana mayor (semana santa) en la cual se autoriza el suministro durante el puente de esta festividad. 
Como constancia de recibido, la fórmula deberá venir firmada por el usuario o representante, es decir, la persona que haya recibido el medicamento.
	
	

	18
	Durante las noches de los días sábados, todo el día domingo y festivos, se podrán suministrar los medicamentos ambulatorios ordenados al momento de dar la salida del servicio de urgencias y hospitalización.
Lo anterior obedece a que el contrato centralizado de medicamentos con POLPHARMA UT, no contempla la prestación del servicio de suministro de medicamentos durante estos días y se hace necesario que los usuarios inicien los tratamientos ordenados.

Estos medicamentos se facturarán con el listado tarifario institucional actualizado vigente.
	
	

	19
	Suministro de materiales para procedimientos: El oferente se obliga a garantizar el suministro de toda clase de insumo, dispositivos médicos y material de osteosíntesis, para todos los procedimientos médicos que requieran durante la ejecución del contrato.
	
	

	20
	El oferente asignará un funcionario, quien revisará y vigilará la ejecución del contrato, para lo cual deberá asignara un empleado con capacidad de toma de decisiones, con acceso a línea telefónica directa y disponible, que servirá para el intercambio de comunicación y solución de problemas, en el mínimo de tiempo.
Diligenciar la siguiente información al momento de presentar su propuesta:
Nombre: _______________________________
Teléfonos: ____________________________
Correo electrónico: _____________________
	
	

	21
	El contratista deberá informar al jefe de la unidad prestadora de salud Guaviare y al supervisor del contrato, mensualmente sobre la ejecución del contrato y cuando el mismo se encuentre en un cincuenta 50%, un setenta (70%), un noventa (90%) y un cien (100%) por ciento, con el fin de no sobre ejecutar el contrato.
	
	

	22
	El oferente debe designar un profesional, quien tendrá una comunicación constante con los funcionarios de la unidad prestadora de salud, con el objetivo de asignar citas, procedimientos y demás requerimientos de fallos judiciales y PQRS; estos requerimientos deben ser tramitados por el contratista en un término de no superior de veinticuatro (24) horas o de forma inmediata si la situación así lo amerita.
Nombre: _______________________________
Cargo: ________________________________
Teléfonos: ____________________________
Correo electrónico: _____________________
	
	

	23
	INSUMOS, PROCEDIMIENTOS Y MEDICAMENTOS NO POS: En caso de que se requiera la prescripción de algún servicio, tecnología o medicamentos no incluidos en el plan de servicios de salud o el vademécum de la Policía Nacional; la IPS contratada deberá diligenciar el formato (NO POS). Este formato será evaluado por el EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE PROFESIONALES DE LA SALUD – EIPS.

Para Los insumos, procedimientos y medicamentos NO POS suministrados por el contratista, serán gestionados ante el contratante y éste los reconocerá siempre y cuando la gestión se culmine dentro de los tiempos prudenciales para realizar el recobro.
Nota: El contratista notificará al usuario que el formulario debe radicarse en la ventanilla de la unidad prestadora de salud.
	
	

	
	Programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad en prestación de los servicios de salud.
El oferente debe tener implementado programa de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención de salud, acorde al Decreto 1011 de 2006 del Ministerio de la Protección Social “…Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud…”.

De acuerdo con lo anterior debe anexar con la oferta mínimo los siguientes documentos:
· Actas de los tres últimos comités de obligatorio cumplimiento (vigilancia epidemiológica, calidad, historias clínicas, farmacia, quejas y atención al usuario, infecciones, ética hospitalaria, transfusional que según el nivel de complejidad se deban realizar). 
· Copia de protocolo de atención segura de pacientes.
· Allegar la certificación del PAMEC emitida por el ente territorial.
	
	

	24
	La entidad debe acreditar la aplicación de protocolos actualizados y guías de manejo aceptados en salud para el manejo de los pacientes
	
	

	25
	EL SERVICIO DEBE SER PROPORCIONADO BAJO RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR CONTRATADO, con cumplimiento de Requisitos según lo contemplado por el Ministerio de la Protección Social, en el Decreto 1011 del 2006; Resolución 3100 del 2019 y todas aquellas normas legales que deroguen o establezcan estándares de calidad en prestación de servicios de salud. Estos pueden ser verificados  en cualquier momento  por parte de  grupo de Auditores de la  Unidad Prestadora de Salud Guaviare, incluyendo “LA ATENCIÓN DE LOS EVENTOS ADVERSOS GENERADOS DURANTE EL MANEJO DEL PACIENTE  ENTENDIDO COMO “EL DAÑO NO INTENCIONAL CONSECUENCIA DEL CUIDADO MÉDICO O TODO AQUEL DERIVADO DE LA ATENCIÓN EN SALUD Y NO DE LA ENFERMEDAD MISMA DEL PACIENTE, SITUACIÓN QUE CORRERÁ POR CUENTA DEL CONTRATISTA PREVIO ANALISIS DEL CASO ENTRE AUDITORIA DE ENTIDADES, SE ACLARA QUE LA RESPONSABILIDAD FINANCIERA SERA ASUMIDA BAJO ORDEN JUDICIAL QUE ASI LO DETERMINE”, 

Los costos por atención de los eventos adversos generados durante la prestación de un servicio correrán por cuenta del prestador cuando en el análisis se evidencie que son de responsabilidad de la IPS. Entendido el evento adverso como se estipula en la Resolución 4816 del 27 de noviembre de 2008 “Daño no intencionado al paciente, que ocurre como consecuencia de la utilización de un dispositivo o acción médica”.

“Por lo anterior el proponente seleccionado se obliga a reportar dentro de los siguientes cinco días a su ocurrencia, eventos adversos e incidentes presentados en ejecución del contrato, con su respectivo análisis e implementación de un plan de mejora, en el formato (3ss‑fr‑006)” reporte de incidentes y eventos adversos; este reporte se enviará al supervisor del contrato y a la Unidad Prestadora de Salud, quienes tramitarán a la oficina de la garantía de la calidad para la verificación de la situación. dicho reporte se debe consignar en el formato 3SS-FR-006 REPORTE DE INCIDENTES Y EVENTOS ADVERSOS. Que se adjunta al presente estudio previo.
	
	

	26
	El oferente deberá diligenciar el Formulario COMPROMISO ANTICORRUPCION, firmado por el representante legal de la entidad.
	
	

	27
	El oferente deberá diligenciar el formulario SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, firmado por el representante legal de la entidad.
	
	

	28
	El oferente deberá diligenciar el formulario ACUERDO DE CONFIENCIALDIAD, firmado por el representante legal de la entidad.
	
	

	29
	El oferente deberá diligenciar el formato de SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL y debidamente firmado por el representante legal.
	
	

	30
	El oferente deberá entregar junto con la propuesta el registro de la autoevaluación de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) del año inmediatamente anterior, realizado en el aplicativo de la página del sistema general de riesgo laborales del ministerio del trabajo, donde conste la calificación que se encuentre en una escala de valoración “aceptable”, es decir un puntaje mayor a 85% (para el caso de consorcios o uniones temporales se deberá presentar el registro de autoevaluación por cada empresa que conforme la unión temporal o consorcio). Así mismo, se deberá mantener la calificación y evidencias de la autoevaluación del SGSST a disposición, las cuales serán objeto de verificación durante la ejecución del contrato.
	
	

	31
	El contratista deberá realizar el registro en historia clínica de todas las atenciones y procedimientos realizados a los pacientes del Subsistema de Salud de la Policía Nacional y cumplirá con lo establecido en la Resolución 1995 de 1999, Resolución 00839 de 2017, Ley 2015 de 2020, Decreto 441 de 2022 del Ministerio de Salud y de la Protección Social en cuanto al manejo conservación y custodia de la historia clínica.
El PRESTADOR tendrá a cargo la retroalimentación y actualización de las historias clínicas, la cual deberá diligenciar con la información de los pacientes de forma clara, veraz y acertada. Adicionalmente, el PRESTADOR se obliga a registrar las novedades que se presenten con ocasión a la atención prestada por ésta. 
En virtud de lo anterior, el PRESTADOR deberá responder ante la Regional de Aseguramiento en Salud No.7. por inexactitudes, confusiones, datos incorrectos y no actualizados, así como, las demás inconsistencias que conlleven a error a la Regional de Aseguramiento en Salud No.7. o a cualquier tercero.
	
	

	32
	Cuando el usuario requiera por su patología, la atención en una Institución de mayor complejidad y dicha patología esté cubierta por el Plan de Servicios de Sanidad Policial, el CONTRATISTA deber realizar de trámite de referencia y contra referencia según lo establecido en la Resolución 3047 de 2008 con envío de la información al correo deguv.upres-rco@policia.gov.co y teléfono 3507113809.
	
	

	33
	El contratista se compromete a presentar, junto con las facturas, los RIPS, la información estadística mensual, en un archivo plano, el cual debe venir en medio magnético e impreso, que contenga la siguiente información: número del consecutivo, apellidos y nombres, número de identificación, edad del usuario, fecha del servicio, diagnóstico con CIE 10, código del procedimiento, nombre del procedimiento o estudio realizado, valor del procedimiento, servicio solicitado. Esta debe entregarse los diez (10) primeros días hábiles de cada mes o cuando se soliciten cortes parciales. El presente informe para todos los efectos, hace parte integral de los soportes de la factura.
	
	

	34
	Reportar al supervisor del contrato los indicadores de la Resolución 1552 de 2013, Resolución 256 de 2016, así como los indicadores de calidad en la prestación de servicios, definidos en el Sistema de información para la Calidad del SGC y de salud pública, así como el reporte mensual de los siguientes indicadores en medio físico o magnético mediante correo electrónico que contenga la información solicitada al correo institucional demet.rase7-gca@policia.gov.co y deguv.upres-rco@policia.gov.co

RESOLUCIÓN 256 DE 2016:
· Tasa de caída de pacientes en el servicio de hospitalización 
· Tasa de caída de pacientes en el servicio de urgencias 
· Proporción de eventos adversos relacionados con la administración de medicamentos en hospitalización 
· Proporción de eventos adversos relacionados con la administración de medicamentos en urgencias 
· Proporción de reingreso de pacientes al servicio de urgencias en menos de 72 horas 
· Tasa de reingreso de pacientes hospitalizados en menos de 15 días
· Tiempo promedio de espera para la atención del paciente clasificado como Triage  2 en el servicio de urgencias   

III. OTROS INDICADORES:
· Total egresos hospitalarios
· Promedio de estancia hospitalaria 
· Total, pacientes hospitalizados en UCI adulto 
· Promedio estancia UCI 
· Total, cirugías realizadas 
· Total, cirugías de urgencias 
· Total, de pacientes atendidos y clasificados en Triage III y IV 
· Total, de pacientes atendidos y clasificados en Triage I 
· Total, De Pacientes Atendidos Y Clasificados En Triage II 
· Total, de pacientes hospitalizados en UCI neonatal
· Urgencias atendidas por SOAT  
· Mortalidad en urgencias  
· % de infección intrahospitalaria 
· Pacientes hospitalizados en unidad cuidado intermedio  
· Promedio estancia en unidad cuidado intermedio 
· % complicación quirúrgica 
· % de contrarreferencia
	
	

	36
	El oferente deberá cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”.
	
	

	37
	El contrasta se compromete a participar de una reunión mensual  de acuerdo al requerimiento del supervisor del contrato en el cual participan Jefe de la Unidad Prestadora de Salud Guaviare, auditor de calidad, auditor de cuentas médicas y oficina atención al usuario, por parte de la Unidad Prestadora; por parte de la IPS contratada el gerente,  el coordinador del convenio, auditor de calidad , jefe de facturación, en caso de ausencia del gerente este designara una persona con capacidad de toma de decisiones, donde harán  entrega del valor facturado a la fecha y análisis de la ejecución del contrato verificando el cumplimiento de los compromisos adquiridos mediante el contrato.
	
	

	38
	El supervisor del contrato podrá informar al contratista los temas de capacitación, inducción o reinducción de manera mensual o en forma extraordinaria si se presenta un evento que amerite las mismas.
	
	

	39
	El contratista deberá garantizar la asistencia de los profesionales en su totalidad a las reuniones, capacitaciones, socialización de Guías y Protocolos de manejo clínico y deberá evaluar los aspectos de las Escuelas de Eficiencia Corporativa dentro del cronograma establecido por la unidad.
	
	

	40
	El contratista deberá atender las observaciones que resulten de las actividades de verificación de autocontrol del cumplimiento del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad (SOGC), auditorías de calidad propias, auditorías de los entes de control, Escuelas de Eficiencia Corporativa entregando copia de los mismos con los soportes de cumplimiento al supervisor de contrato
	
	

	41
	Los reingresos a urgencias por la misma patología en las siguientes 24 horas al alta, harán parte de la misma atención inicial de urgencia, por tal razón no se facturará la consulta de urgencia previamente facturada en la primera atención.
	
	

	42
	El contratista permitirá al médico auditor de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 7 y/o unidad prestadora de salud Guaviare, el acceso directo a la información relacionada la prestación de los servicios de salud, así mismo, permitirle el acceso a todos los demás documentos que requiera, Entre ellos (Revisión de historias clínicas, seguimiento a quejas y reclamos de nuestros usuarios, verificación de la existencia de procesos que garanticen la calidad del servicio prestado a nuestros usuarios del SSPN)., de acuerdo con la ley y permitirle realizar el seguimiento y control para el cumplimiento del objeto contractual. 
	
	

	44
	Las atenciones en el servicio de urgencias corresponden a triage I, II, III y IV debidamente justificado, las atenciones que corresponden a triage V deben derivarse a la Unidad Prestadora de Salud Guaviare, para su atención en el horario de lunes a sábado de 7am a 6pm, se deberá tener presente los criterios técnicos para el sistema de selección y clasificación de pacientes en los servicios de urgencias "TRIAGE".
	
	

	46
	El contratista deberá prestar los servicios de salud contemplados en el Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial (Acuerdo No.093 del 08 de octubre de 2025 “Por la cual se establece el Plan De Servicios Y Tecnologías En Salud Del Sistema De Salud De Las Fuerzas Militares Y De La Policía Nacional (PSTS)”), de acuerdo a las necesidades requeridas a todos los afiliados y beneficiarios de la Regional de Aseguramiento en salud N° 7, - UNIDAD PRESTADORA Guaviare, que acrediten debidamente su derecho a ser atendidos presentando documento de identidad, previa autorización oficina de referencia y contrarreferencia.
	
	

	47
	El contratista deberá presentar en medio magnético la relación de los servicios habilitados utilizando los códigos únicos de procedimientos en salud (CUPS ACTUALIZADOS), con el respectivo valor según tarifa y/o precio ofertado. 
	
	

	48
	El contratista deberá facturar los servicios de salud prestados de acuerdo a la clasificación utilizando los códigos únicos de procedimientos en salud (CUPS), a las tarifas pactadas y en forma independientes los servicios prestados, presentar en medio magnético el soporte respectivo que permita el cargue de la información en los aplicativos dispuestos por Policía Nacional. Igualmente hacer entrega de RIPS según Resolución 3374 del 2000, los cuales serán validados al momento de la radicación de la factura, en caso de presentar errores se debe realizar la corrección de los mismos en un máximo de 72 horas a partir del reporte. 
	
	

	49
	El oferente se compromete a presentar el cronograma de mantenimiento de equipos médicos, contrato vigente para el mantenimiento preventivo y correctivo para equipos médicos y la hoja de vida del responsable del cumplimiento de estos requisitos.
	
	

	50
	AYUDAS DIAGNÓSTICAS
Las ayudas diagnósticas solo serán prescritas por los profesionales de la entidad contratada y nunca por profesionales que no pertenezcan a su red.  
	
	

	51
	LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN SE PRESTARÁ CON BASE EN:
Los usuarios que requieran hospitalización serán internados según las indicaciones médicas justificadas por la patología, procedimientos quirúrgicos que requieran la internación inmediata y no sea pertinente la observación.
La hospitalización debe ser notificada a la OFICINA DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA de la unidad prestadora de salud Guaviare - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No.7, aplicando el procedimiento de Referencia y Contrarreferencia del caso, quienes dispondrán si es manejada en ese nivel o se toman las medidas de traslado, siempre y cuando se compruebe que no se expone la salud o la vida del usuario.  
NOTA 20: Esta atención deberá contar con el formato de autorizaciones de la Oficina de Referencia y Contrarreferencia de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No.7, de lo contrario el servicio no se reconocerá para pago.
	
	

	52
	IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO
El oferente u oferentes interesados en participar, deberán cumplir con todas aquellas normas legales vigentes que en materia ambiental apliquen, por tal motivo y por tratarse de una prestación de servicios de salud deberán dar aplicación al PGIRH según lo establece el Ministerio de Salud y la Protección Social. 
En cumplimiento a la Resolución 1164 de 2002, Decreto 351 de 2014, debe contar con un plan de gestión integral de residuos sólidos generados en atención de la salud y otras actividades (PGIRASA). Contar con un gestor de residuos sólidos peligrosos con características biológicas como los descritos dentro del Decreto 4741 de 2005. Anexar soportes
	
	



	[bookmark: _Hlk169710909]N°
	SERVICIOS HOSPITALARIOS Y ATENCION DE URGENCIAS
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	PARA EL SERVICIO DE URGENCIAS
El servicio de urgencias debe prestarse de forma ininterrumpida todos los días de la semana, las 24 horas, los 365 días del año.  Se debe salvaguardar igualdad de condiciones clínicas teniendo prioridad la atención a maternas, menores de 5 años y adulto mayor.  

EL CONTRATISTA debe garantizar los servicios complementarios para la atención de urgencias a través de servicios propios o disponibles, a saber, hospitalización, radiología, laboratorio clínico, quirófano y suministro de medicamentos para TARIFA PROPIA la atención de la urgencia; dichos servicios deben ser solicitados a través del Anexo 3 de la Resolución No. 3047 de 2008 y aplicarán los tiempos de autorización definidos en dicha resolución. 
Las ayudas diagnósticas (Radiología y Laboratorio Clínico) solicitadas en urgencias serán solamente las necesarias para la atención inicial de urgencias y estarán bajo los parámetros establecidos por la Dirección de Sanidad.
Todas las solicitudes de atención inicial de urgencias y las autorizaciones derivadas de dicha atención de los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional deberán comunicarse a la central de autorizaciones de la Dirección de Sanidad por vía telefónica a la línea de atención (1) 5804400 ext. 7646, 7426, 7695, 7617 y Avantel 3504131671 y 3505546128, correo electrónico disan.griss-aut@policia.gov.co; disan.griss-crf@policia.gov.co; disan.refer-nal@policia.gov.co.  Deguv.upres-rco@policia.gov.co.   Independientemente que la IPS cuente con contrato vigente con la Dirección de Sanidad, es obligatoria la notificación de la atención inicial de urgencias con el fin de generar el respectivo código de la atención y llevar el seguimiento al mismo.
Para la autorización de servicios posteriores a la atención inicial de urgencias, se deberá comunicar directamente con referencia de la unidad prestadora de salud Guaviare –REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No.7 al correo deguv.upres-rco@policia.gov.co y teléfono 3507113815 con el fin de obtener la autorización de la estancia hospitalaria y demás procedimientos que requiera el usuario del Subsistema de Salud de la Policía Nacional.

En dado caso de solicitud de atención en el servicio de urgencias para una URGENCIA VITAL, tal y como lo consagra la Ley, la atención no requiere autorización previa para la aplicación de los cuidados correspondientes a su necesidad en ATENCIÓN INICIAL DE URGENCIAS, pero precisa ser avisada dentro de las 24 horas hábiles siguientes a su prestación según Decreto 4747 de 2007. Debe tenerse en cuenta que las URGENCIAS VITALES de conformidad con su definición científica, no requieren autorización, Decreto 4747 del 2007, por lo que este horario no da lugar a interpretaciones tendientes a afectar de manera alguna el acceso, la calidad ni la oportunidad del servicio; sin embargo, dichas urgencias vitales deberán ser reportadas por el contratista, durante las 24 horas hábiles calendarios siguientes a su atención. 

El oferente deberá garantizar una prestación prioritaria para la atención de  urgencias a los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional; en cuanto a la realización del  TRIAGE, garantizara los tiempos de espera para la atención de urgencias regido por la Resolución 5596 del 2015 “ Por la cual se definen los criterios técnicos para el Sistema de Selección y Clasificación de pacientes en los servicios de urgencias "Triage", lo que se verá reflejado en la oportunidad de la atención ya sea en caso del paciente que llega directamente a la IPS, o que sea remitido por la Unidad Prestadora de Salud Guaviare. 
De igual forma tendrá prioridad con la disponibilidad de camillas para nuestros usuarios de urgencias.

Nota: En caso de que la IPS no solicite el código de notificación de la urgencia será causal de glosa tal como se encuentra contemplado en la Resolución No. 3047 de 2008.
	
	

	2
	Debe contar como mínimo tres (03) habitaciones tripersonales debidamente habilitadas y dotadas, deberá garantizar en lo posible que los usuarios de Subsistema de Salud de la Policía Nacional estén ubicados, a razón de conservar la seguridad e integridad de los usuarios, así como en caso de que requieran hospitalización y las habitaciones ofertadas estén llenas garantizar la disponibilidad en otras habitaciones, dentro de las acciones de giro cama incluir usuarios del SSPN.
	
	

	3
	Sera obligación del contratista proveer los hemoderivados que se requieran en el tratamiento del usuario, en ningún momento esta responsabilidad será cedida a la Policía Nacional.
	
	




	[bookmark: _Hlk199399472]SERVICIO REQUERIDO
	CAPACIDAD INSTALADA MINIMA REQUERIDA
	OFERTAN
SI                NO

	HOSPITALIZACIÓN 
	camas habilitadas de hospitalización general entre (adultos y neonatales), mínimo tres (03) habitaciones tripersonales.
	
	

	APOYO DIAGNOSTICO

	laboratorio clínico 
transfusión sanguínea.
imágenes diagnósticas (equipos de rayos x, tomógrafo, y ecógrafo).
radiología intervencionista
	
	

	UNIDAD FUNCIONAL DE CIRUGÍA
	mínimo 2 quirófanos habilitados 
	
	

	UNIDAD FUNCIONAL DE URGENCIAS
	servicio de urgencias médicas habilitado las 24 horas del día que cuente con especialistas en medicina interna, pediatría, cirugía general y ortopedia “debe contar con TRIAGE.

Debe contar con mínimo tres (3) consultorios y diez (10) camas de observación de urgencias respectivamente habilitadas con existencia obligatoria dentro de la IPS.

Debe ofrecer un consultorio en el servicio de urgencias para atención prioritaria de pacientes del Subsistema de Salud de la Policía Nacional. 
	
	

	UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIO ADULTO
	 camas habilitadas con existencia obligatoria dentro de la IPS. Como Mínimo una (1).
	
	

	SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE SALUD 
	nutrición.
fisioterapia.
terapia respiratoria.
psicología
patología básica y especializada
procedimientos menores (lavado ocular, onisectomia, administración parenteral medicamentos que requieran o no observación) 
	
	






OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITABLES

	ITEM
	NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO
	SI
	NO

	1
	Servicios de urgencias, estancias hospitalarias y procedimientos quirúrgicos
	
	

	2
	Estancias hospitalarias UCIM (unidad de cuidado intermedio adulto)
	
	

	3
	Laboratorios clínicos (I y II nivel)
	
	

	4
	Laboratorios especializados
	
	

	5
	Imagen diagnostica (radiografía y ecografías) 
	
	

	6
	Medicamentos
	
	

	7
	Suplementos nutricionales y/o alimentación
	
	

	8
	Insumos medico quirúrgicos / dispositivos 
	
	

	9
	Servicio de transporte básico y medicalizado urbano (ambulancia)
	
	



En caso de requerirse otros procedimientos que no figuren en la lista anterior pero que estén contemplados en el Acuerdo No.093 del 08 de octubre de 2025 “Por la cual se establece el Plan De Servicios Y Tecnologías En Salud Del Sistema De Salud De Las Fuerzas Militares Y De La Policía Nacional (PSTS)””, la IPS podrá realizarlos previa autorización de la jefe de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 7. El valor del procedimiento será el menor valor del estudio de mercado realizado por el supervisor del contrato (dos cotizaciones)




Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones





















ANEXO

OFERTA ECONÓMICA

Ciudad, seleccionar la fecha.


Señores.
POLICÍA NACIONAL – DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA
Ciudad.


Referencia: Presentación de propuesta Económica para el Proceso Elegir la modalidad de contratación., Número Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: Transcribir el objeto del proceso


	ITEM
	Nombre del Procedimiento Cups
	TARIFA TECHO
	TARIFA A OFERTAR

	1
	Servicios de urgencias, estancias hospitalarias y procedimientos quirúrgicos
	TARIFA PROPIA con incremento UVT anual

Tarifa UVB 2026 + INCREMENTO DE ZONA ARTICULO 86, ANEXO TECNICO 1 DUR 780.
(Según documento anexo en la cotización)
	· 

	2
	Estancias hospitalarias UCIM (unidad de cuidado intermedio adulto)
	Tarifa UVB 2026 + INCREMENTO DE ZONA ARTICULO 86, ANEXO TECNICO 1 DUR 780, (Según documento anexo en la cotización)
	

	3
	Laboratorios clínicos (I y II nivel)
	TARIFA PROPIA con incremento UVT anual

Tarifa UVB 2026 + INCREMENTO DE ZONA ARTICULO 86, ANEXO TECNICO 1 DUR 780
(Según documento anexo en la cotización)
	· 

	4
	Laboratorios especializados
	
	

	5
	Imagen diagnostica (radiografía y ecografías) 
	· Tarifa UVB 2026 + INCREMENTO DE ZONA ARTICULO 86, ANEXO TECNICO 1 DUR 780
· TARIFA PROPIA con incremento UVT anual
(Según documento anexo en la cotización)
	· 

	6
	Medicamentos
	Resolución interna de precios de medicamentos, 1638 del 31 de diciembre de 2023 (Según documento anexo en la cotización)
	

	7
	Suplementos nutricionales y/o alimentación
	Resolución interna de precios de medicamentos, 1638 del 31 de diciembre de 2023 (Según documento anexo en la cotización)
	

	8
	Insumos medico quirúrgicos / dispositivos 
	Resolución interna de precios de medicamentos, 1638 del 31 de diciembre de 2023 (Según documento anexo en la cotización)
	

	9
	Servicio de transporte básico y medicalizado urbano (ambulancia)
	Resolución 1647 del 31/12/2024 (Según documento anexo en la cotización)
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MEDICAMENTOS
	ÍTEM
	CÓDIGO
	DESCRIPCION
	TARIFA TECHO
	TARIFA A OFERTAR

	1
	M570
	ABACABIR TABLETA X 300MG TABLETA
	2.900
	

	2
	M477
	ACETAMINOFÉN + HIDROCODONA TABLETA 325+5MG TABLETA
	900
	

	3
	M003
	ACETAMINOFÉN 100MG/30ML SOLUCIÓN ORAL (10%) FRASCO
	4.300
	

	4
	M815
	ACETAMINOFEN IV (PARACETAMOL) 10MG/1ML SOLUCION PARA INFUSION AMPOLLA
	23.500
	

	5
	M002
	ACETAMINOFÉN SOLUCIÓN ORAL 150 MG/5 ML FRASCO 60ML FRASCO
	9.500
	

	6
	M816
	ACETAMINOFEN SOLUCIÓN ORAL 150MG FRASCO 120ML FRASCO
	17.400
	

	7
	M004
	ACETAMINOFÉN TABLETA 500MG TABLETA
	200
	

	8
	M798
	ACETAMINOFÉN/CODEÍNA (325/30) MG TABLETA
	400
	

	9
	M005
	ACETAZOLAMIDA 250MG TABLETA
	900
	

	10
	M007
	ACETILCISTEÍNA POLVO PARA SOLUCIÓN ORAL 600MG SACHET
	900
	

	11
	M453
	ACETILCISTEINA SOBRE SACHET 200MG SACHET
	600
	

	12
	M006
	ACETILCISTEÍNA SOLUCIÓN INYECTABLE AMPOLLA 300MG/3ML AMPOLLA
	11.000
	

	13
	M438
	ACETILCOLINA (OQ MIOT) POLVO PARA SOLUCIÓN OFTÁLMICA VIAL 20MG/2ML VIAL
	132.700
	

	14
	M370
	ACICLOVIR SUSPENSIÓN ORAL FRASCO 100MG/5ML FRASCO
	15.300
	

	15
	M011
	ACICLOVIR TABLETA 200MG TABLETA
	300
	

	16
	M009
	ÁCIDO ACETILSALICÍLICO 100MG TABLETA
	100
	

	17
	M042
	ÁCIDO ASCÓRBICO 500MG TABLETA
	300
	

	18
	M041
	ACIDO ASCORBICO SOLUCION ORAL 100MG/ML FRASCO 30ML FRASCO
	24.500
	

	19
	M327
	ÁCIDO TRANEXÁMICO 500 MG TABLETA
	6.100
	

	20
	M326
	ÁCIDO TRANEXÁMICO 500 MG / 5 ML AMPOLLA
	37.500
	

	21
	M334
	ACIDO VALPROICO 250MG/5ML FRASCO 120ML FRASCO
	9.800
	

	22
	M016
	AGUA ESTERIL PARA INYECCIÓN BOLSA 5ML BOLSA
	1.000
	

	23
	M014
	AGUA ESTÉRIL SOLUCIÓN PARA IRRIGACIÓN BOLSA 3000ML BOLSA
	59.000
	

	24
	M015
	AGUA ESTERIL U.S.P. SOLUCION PARA INYECCION BOLSA 500mL BOLSA
	7.900
	

	25
	M181
	AGUA OXIGENADA SOLUCION TOPICA AL 3% FRASCO 120mL FRASCO
	3.500
	

	26
	M017
	ALBENDAZOL SUSPENSION ORAL 100MG/5ML (2%) FRASCO 20ML FRASCO
	4.900
	

	27
	M018
	ALBENDAZOL TABLETA 200MG TABLETA
	700
	

	28
	M019
	ALBUMINA HUMANA SOLUCIÓN INYECTABLE AL 20% BOLSA 50mL BOLSA
	533.500
	

	29
	M426
	ALENDRONICO ACIDO TABLETA 70MG TABLETA
	600
	

	30
	M020
	ALFAMETILDOPA 250MG TABLETA
	2.100
	

	31
	M348
	ALOPURINOL TABLETA 100MG TABLETA
	200
	

	32
	M021
	ALPRAZOLAM TABLETA 0.25mg TABLETA
	3.100
	

	33
	M022
	ALPRAZOLAM TABLETA 0.50mg TABLETA
	300
	

	34
	M820
	ALPROSTADIL (CARDIOVASCULAR) 20MCG AMPOLLA
	291.700
	

	35
	M921
	ALSARTAN/AMLODIPINA/HIDROCLOROTIAZIDA 160/5/12.5 mg TABLETA
	2.900
	

	36
	M372
	ALUMINIO ACETATO LOCION TOPICA FRASCO 120ML FRASCO
	7.300
	

	37
	M023
	ALUMINIO ACETATO POLVO PARA SOLUCION TOPICA 2.2 G SACHET
	1.000
	

	38
	M024
	ALUMINIO HIDROXIDO + MAGNESIO + SIMETICONA SUSPENSION ORAL FRASCO 150mL FRASCO
	13.900
	

	39
	M592
	AMANTADINA TABLETA 100 MG TABLETA
	6.100
	

	40
	M025
	AMIKACINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 100MG/2ML AMPOLLA
	4.500
	

	41
	M026
	AMIKACINA SOLUCIÓN INYECTABLE AMPOLLA 500MG/2ML AMPOLLA
	4.700
	

	42
	M027
	AMINOFILINA SOLUCIÓN INYECTABLE 240mg/10mL AMPOLLA
	9.700
	

	43
	M028
	AMIODARONA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 150mg/3mL AMPOLLA
	36.800
	

	44
	M029
	AMIODARONA TABLETA 200MG TABLETA
	1.100
	

	45
	M030
	AMITRIPTILINA TABLETA 25 MG TABLETA
	100
	

	46
	M031
	AMLODIPINO TABLETA 10 MG TABLETA
	200
	

	47
	M032
	AMLODIPINO TABLETA 5MG TABLETA
	100
	

	48
	M488
	AMOXACILINA + ACIDO CLAVULONICO SUSPENSION ORAL 250MG/5ML FRASCO 100ML FRASCO
	74.700
	

	49
	M349
	AMOXICILINA + ACIDO CLAVULANICO TABLETA (500+125) MG TABLETA
	1.500
	

	50
	M033
	AMOXICILINA 500MG CÁPSULA
	600
	

	51
	M034
	AMOXICILINA POLVO PARA SUSPENSION ORAL 250mg/5mL FRASCO 100mL FRASCO
	8.700
	

	52
	M430
	AMOXICILINA POLVO PARA SUSPENSION ORAL 250MG/5ML FRASCO 60 ML FRASCO
	8.100
	

	53
	M037
	AMPICILINA 500MG POLVO PARA RECONSTRUIR AMPOLLA
	3.400
	

	54
	M343
	AMPICILINA CAPSULA 500MG CAPSULA
	700
	

	55
	M036
	AMPICILINA POLVO PARA INYECCIÓN VIAL 1G VIAL
	9.400
	

	56
	M038
	AMPICILINA POLVO PARA SUSPENSION ORAL 250MG/5ML (5%) FRASCO 60ML FRASCO
	6.200
	

	57
	M035
	AMPICILINA SULBACTAM POLVO PARA INYECCION VIAL (1+0.5) g VIAL
	32.300
	

	58
	M373
	ANFOTERICINA B POLVO PARA INYECCION VIAL 50MG VIAL
	87.100
	

	59
	M
	ATAZANAVIR 300 MG + RITONAVIR 100MG TABLETA
	6.700
	

	60
	M043
	ATORVASTATINA 20 MG TABLETA
	200
	

	61
	M962
	ATORVASTATINA TABLETAS RECUBIERTAS POR 40 MG TABLETA
	300
	

	62
	M044
	ATROPINA SOLUCION INYECTABLE 1MG/ML (0,1%) AMPOLLA
	1.500
	

	63
	M482
	AZATIOPRINA TABLETA 50MG TABLETA
	2.500
	

	64
	M045
	AZITROMICINA 200 MG/5ML POLVO PARA SUSPENSION ORAL FRASCO 15mL FRASCO
	10.600
	

	65
	M046
	AZITROMICINA TABLETA 500MG TABLETA
	1.700
	

	66
	M047
	BACILLUS CLAUSII (ENTEROGERMINA) SUSPENSION ORAL AMPOLLA 4 MILLARDOS / 5ML AMPOLLA
	25.300
	

	67
	M863
	BACILLUS CLAUSII SUSPENSION ORAL AMPOLLA 2 MILLARDOS / 5mL AMPOLLA
	13.800
	

	68
	M048
	BECLOMETASONA DIPROPIONATO 250MCG/DOSIS INHALADOR BUCAL 2ML INHALADOR
	89.600
	

	69
	M461
	BECLOMETASONA DIPROPIONATO AEROSOL BUCAL 50MCG/DOSIS INHALADOR
	24.300
	

	70
	M667
	BECLOMETASONA DIPROPIONATO AEROSOL NASAL 50MCG/DOSIS AEROSOL
	21.200
	

	71
	M049
	BENZOATO DE BENCILO LOCION TOPICA AL 30% FRASCO 120ML FRASCO
	20.400
	

	72
	M736
	BETAHISTINA 8 MG TABLETA
	1.200
	

	73
	M908
	BETAHISTINA COMPRIMIDOS DE 16 MG TABLETA
	700
	

	74
	M051
	BETAMETASONA 4MG/ML SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA
	2.900
	

	75
	M050
	BETAMETASONA CREMA TOPICA AL 0.05% CREMA
	5.100
	

	76
	M052
	BETAMETIL DIGOXINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 0.2MG/2ML AMPOLLA
	9.500
	

	77
	M053
	BETAMETIL DIGOXINA TABLETA 0.1 MG TABLETA
	1.700
	

	78
	M306
	BICARBONATO DE SODIO SOLUCIÓN INYECTABLE AMPOLLA AL 10% 10mEq/10mL AMPOLLA
	4.600
	

	79
	M448
	BIPERIDENO TABLETA 2MG TABLETA
	600
	

	80
	M055
	BISACODIL 5MG TABLETA
	200
	

	81
	M909
	BUDESONIDA INHALADOR 200 MCG INHALADOR
	71.500
	

	82
	M436
	CALCIO CARBONATO + VITAMINA D CAPSULA (600MG+200UI) CAPSULA
	400
	

	83
	M345
	CALCIO CARBONATO TABLETA 600MG TABLETA
	300
	

	84
	M058
	CALCITRIOL CAPSULA 0.25MCG CAPSULA
	400
	

	85
	M346
	CALCITRIOL CAPSULA 0.5MCG CAPSULA
	500
	

	86
	M060
	CAPTOPRIL 25MG TABLETA
	200
	

	87
	M059
	CAPTOPRIL 50MG TABLETA
	200
	

	88
	M0521
	CARBON ACTIVADO EN POLVO BOLSA 500ML 100 GMS BOLSA
	49.900
	

	89
	M063
	CARBON ACTIVADO SUSPENSION ORAL 20G/100ML FRASCO 250ML FRASCO
	312.900
	

	90
	M213
	CARBONATO DE LITIO 300MG TABLETA
	1.100
	

	91
	M064
	CARBOXIMETILCELULOSA (LAGRIMAS ARTIFICIALES) SOLUCION OFTALMICA 10MG/ML FRASCO GOTERO 15ML FRASCO
	26.200
	

	92
	M965
	CASPOFUNGINA 50 MG POLVO LIOFILIZADO PARA INYECCIÓN AMPOLLA
	708.800
	

	93
	M066
	CEFALEXINA 500MG CÁPSULA
	1.900
	

	94
	M067
	CEFALEXINA POLVO PARA SUSPENSION ORAL 250MG/5ML (5%) FRASCO 60mL FRASCO
	6.000
	

	95
	M068
	CEFALOTINA POLVO PARA INYECCIÓN VIAL 1G VIAL
	8.100
	

	96
	M069
	CEFAZOLINA POLVO PARA SOLUCIÓN INYECTABLE VIAL 1G VIAL
	6.400
	

	97
	M573
	CEFEPIME CLORHIDRATO POLVO PARA SOLUCIÓN INYECTABLE VIAL 1G VIAL
	9.100
	

	98
	M393
	CEFOTAXIME POLVO PARA INYECCION VIAL 1G VIAL
	9.600
	

	99
	M070
	CEFRADINA POLVO PARA INYECCION VIAL 1G VIAL
	7.300
	

	100
	M910
	CEFTAZIDIMA POLVO PARA INYECCION VIAL 1G AMPOLLA
	23.500
	

	101
	M071
	CEFTRIAXONA POLVO PARA INYECCION VIAL 1G VIAL
	14.000
	

	102
	M632
	CETIRIZINA 1MG/1ML (1%) SOLUCIÓN ORAL FRASCO 15 ML FRASCO
	17.000
	

	103
	M073
	CIANOCOBALAMINA SOLUCION INYECTABLE 1MG/ML AMPOLLA
	2.500
	

	104
	M416
	CICLOFOSFAMIDA POLVO PARA INYECCION VIAL 500mg VIAL
	133.200
	

	105
	M076
	CIPROFLOXACINA 500MG TABLETA
	700
	

	106
	M075
	CIPROFLOXACINA SOLUCIÓN INYECTABLE VIAL 100MG/10ML VIAL
	9.500
	

	107
	M967
	CIPROFLOXACINA + HIDROCORTISONA 0.3%+0.1% SOLUCIÓN OTICA FCO X 10ML FRASCO
	39.500
	

	108
	M969
	CITICOLINA TABLETA 500 MG TABLETA
	6.500
	

	109
	M077
	CLARITROMICINA POLVO PARA INYECCION VIAL 500MG VIAL
	105.900
	

	110
	M078
	CLARITROMICINA POLVO PARA SUSPENSION ORAL 250 MG/ML FRASCO 60mL FRASCO
	54.900
	

	111
	M079
	CLARITROMICMA 500MG TABLETA
	8.300
	

	112
	M080
	CLEMASTINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 2MG/2ML AMPOLLA
	18.400
	

	113
	M082
	CLINDAMICINA 300MG TABLETA
	2.000
	

	114
	M081
	CLINDAMICINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 600MG/4ML AMPOLLA
	10.400
	

	115
	M084
	CLONAZEPAM 0.5MG TABLETA
	200
	

	116
	M085
	CLONAZEPAM 2MG TABLETA
	200
	

	117
	M083
	CLONAZEPAM SOLUCION ORAL GOTERO 2.5MG/ML FRASCO 20ML FRASCO
	12.200
	

	118
	M086
	CLONIDINA 0.150MG TABLETA
	200
	

	119
	M088
	CLORFENIRAMINA JARABE 2MG/5ML FRASCO 120ML FRASCO
	5.600
	

	120
	M089
	CLORFENIRAMINA MALEATO 4MG TABLETA
	100
	

	121
	M481
	CLOROQUINA FOSFATO 250MG TABLETA
	400
	

	122
	M289
	CLORURO DE POTASIO SOLUCIÓN INYECTABLE 20MEQ/10ML AMPOLLA
	1.800
	

	123
	M822
	CLORURO DE SODIO AL 0.9 % BOLSA 100 ML BOLSA
	3.800
	

	124
	M821
	CLORURO DE SODIO AL 0.9 % BOLSA 1000 ML BOLSA
	7.900
	

	125
	M307
	CLORURO DE SODIO SOLUCION INYECTABLE 0.9% BOLSA 250ML BOLSA
	7.100
	

	126
	M309
	CLORURO DE SODIO SOLUCIÓN INYECTABLE 20MEQ/10ML AMPOLLA
	1.700
	

	127
	M308
	CLORURO DE SODIO SOLUCION INYECTABLE BOLSA AL 0.9% X 500ML BOLSA
	7.400
	

	128
	M091
	CLOTRIMAZOL 1% CREMA VAGINAL TUBO 40G TUBO
	7.100
	

	129
	M090
	CLOTRIMAZOL CREMA TOPICA AL 1% 40G TUBO
	7.200
	

	130
	M092
	CLOTRIMAZOL OVULO 100MG OVULOS
	400
	

	131
	M093
	CLOTRIMAZOL TABLETA VAGINAL 100MG TABLETA
	500
	

	132
	M095
	CLOZAPINA 25MG TABLETA
	300
	

	133
	M094
	CLOZAPINA TABLETA 100MG TABLETA
	400
	

	134
	M098
	COLCHICINA TABLETA 0.5MG TABLETA
	300
	

	135
	M394
	COLESTIRAMINA POLVO PARA SOLUCION ORAL SACHET 4G SACHET
	2.800
	

	136
	M099
	COMPLEJO B (TIAMINA RIBOFLAVINA PIRIDOXINA NICOTIN) SOLUCION INYECTABLE VIAL 10ML VIAL
	7.500
	

	137
	M472
	CROMOGLICATO DE SODIO SOLUCION OFTALMICA FRASCO GOTERO AL 2% FRASCO
	8.900
	

	138
	M473
	CROMOGLICATO DE SODIO SOLUCION OFTALMICA FRASCO GOTERO AL 4% FRASCO
	13.700
	

	139
	M100
	CROTAMITON LOCION TOPICA AL 10% FCO 60ML FRASCO
	18.900
	

	140
	M102
	DEXAMETASONA SOLUCIÓN INYECTABLE 8 MG/ML AMPOLLA
	2.800
	

	141
	M101
	DEXAMETASONA SOLUCIÓN INYECTABLE AMPOLLA 4MG/ML AMPOLLA
	1.200
	

	142
	M589
	DEXTROSA AL 5% +CLORURO DE SODIO AL 9% SOLUCION INYECTABLE BOLSA 500ML BOLSA
	6.500
	

	143
	M855
	DEXTROSA AL 5% SOLUCIÓN INYECTABLE BOLSA 1000ML BOLSA
	9.600
	

	144
	M381
	DEXTROSA EN AGUA DESTILADA SOLUCION INYECTABLE BOLSA AL 10% 250mL BOLSA
	5.100
	

	145
	M104
	DEXTROSA EN AGUA DESTILADA SOLUCION INYECTABLE BOLSA AL 10% 500mL BOLSA
	6.200
	

	146
	M105
	DEXTROSA EN AGUA DESTILADA SOLUCION INYECTABLE BOLSA AL 5% 500mL BOLSA
	6.400
	

	147
	M103
	DEXTROSA EN AGUA DESTILADA SOLUCIÓN INYECTABLE BOLSA AL 50% 500ML BOLSA
	11.800
	

	148
	M106
	DIAZEPAM SOLUCION INYECTABLE 10MG/2ML AMPOLLA
	5.700
	

	149
	M107
	DICLOFENACO 50MG TABLETA
	200
	

	150
	M108
	DICLOFENACO SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 75MG/3ML AMPOLLA
	1.300
	

	151
	M110
	DICLOXACILINA 250MG/5ML (5%) POLVO PARA SUSPENSION ORAL FRASCO 80ML FRASCO
	9.700
	

	152
	M109
	DICLOXACILINA 500MG TABLETA
	900
	

	153
	M111
	DIFENHIDRAMINA 50MG CÁPSULA
	400
	

	154
	M112
	DIFENHIDRAMINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 100MG/10ML AMPOLLA
	11.400
	

	155
	M113
	DIHIDROCODEINA BITARTRATO JARABE 2,42MG/ML FRASCO 120ML FRASCO
	15.700
	

	156
	M347
	DILTIAZEM TABLETA X 60MG TABLETA
	200
	

	157
	M114
	DIMENHIDRINATO 50MG TABLETA
	200
	

	158
	M861
	DIOSMECTITA 37.6 G POLVO PARA RECONSTITUIR A SUSPENSION ORAL SOBRE
	11.300
	

	159
	M116
	DIPIRONA MAGNESICA INYECTABLE 2MG/5ML (0,04%) AMPOLLA
	5.000
	

	160
	M115
	DIPIRONA MAGNESICA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 1G/2ML AMPOLLA
	2.200
	

	161
	M474
	DIPIRONA SODICA SOLUCION INYECTABLE 2.5G/5ML AMPOLLA
	1.900
	

	162
	M117
	DOBUTAMINA CLORHIDRATO SOLUCION INYECTABLE VIAL 250MG / 20ML VIAL
	21.500
	

	163
	M489
	DOMPERIDONA 1 MG/ML SUSPENSION ORAL FRASCO GOTERO 60ML FRASCO
	15.100
	

	164
	M118
	DOPAMINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 200MG/5ML AMPOLLA
	2.200
	

	165
	M119
	DOXICICLINA 100 MG CÁPSULA
	500
	

	166
	M
	EFAVIRENZ 600MG+EMTRICITABINE 200MG+ TENOFOVIR 300MG TABLETA
	3.800
	

	167
	M121
	ENALAPRIL 20MG TABLETA
	200
	

	168
	M122
	ENALAPRIL 5MG TABLETA
	200
	

	169
	M013
	EPINEFRINA (ADRENALINA) SOLUCION INYECTABLE 1MG/ML (0,1%) AMPOLLA
	1.600
	

	170
	M126
	ERGOTAMINA CAFEINA 1MG+100MG TABLETA
	900
	

	171
	M128
	ERITROMICINA 500MG TABLETA
	1.000
	

	172
	M127
	ERITROMICINA SUSPENSION ORAL 250MG/5ML FRASCO 60ML FRASCO
	9.900
	

	173
	M588
	ESCITALOPRAM 10 MG TABLETA
	2.700
	

	174
	M130
	ESOMEPRAZOL 20 MG TABLETA
	200
	

	175
	M131
	ESOMEPRAZOL 40 MG TABLETA
	600
	

	176
	M583
	ESPIRAMICINA TABLETA 3 M.U.I TABLETA
	3.200
	

	177
	M405
	ESPIRONOLACTONA 100 MG TABLETA
	500
	

	178
	M132
	ESPIRONOLACTONA 25 MG TABLETA
	400
	

	179
	M135
	ETILEFRINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 10mg/mL AMPOLLA
	12.800
	

	180
	M369
	ETORICOXIB TABLETA X 120MG TABLETA
	3.700
	

	181
	M499
	FABOTERAPEUTICO POLIVALENTE ANTIALACRAN POLVO LEOFILIZADO 150DL50 (1.8MG) DE VENENO DE ALACRAN DEL GENERO CENTRUROIDES VIAL
	1.300.000
	

	182
	M464
	FENILEFRINA SOLUCION OFTALMICA FRASCO GOTERO 25MG/5ML FRASCO
	79.500
	

	183
	M136
	FENITOINA CAPSULA 100MG CAPSULA
	500
	

	184
	M137
	FENITOINA SODICA SOLUCIÓN INYECTABLE AMPOLLA 250mg/5mL   AMPOLLA
	5.800
	

	185
	M138
	FENITOINA SUSPENSION ORAL 125MG/5ML (2.5%) FRASCO 240ML FRASCO
	94.300
	

	186
	M406
	FENOBARBITAL SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA X 200mg/mL AMPOLLA
	24.100
	

	187
	M142
	FENTANILO SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 500 MCG/10 ML AMPOLLA
	17.300
	

	188
	M143
	FITOMENADIONA (VITAMINA K 1) SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 10MG/ML AMPOLLA
	4.400
	

	189
	M145
	FLUCONAZOL CAPSULA 200MG CAPSULA
	900
	

	190
	M902
	FLUCONAZOL COLIRIO 0.2% (2MG/ML) SOL. OFTALMICA FRASCO
	447.600
	

	191
	M359
	FLUCONAZOL POLVO PARA SUSPENSION ORAL FRASCO 50MG/5ML FRASCO
	29.200
	

	192
	M968
	FLUDROCORTISONA TABLETA X 0.1MG TABLETA
	4.300
	

	193
	M147
	FLUOROMETALONA SUSPENSION OFTALMICA FRASCO GOTERO AL 0.1% FRASCO
	12.800
	

	194
	M148
	FLUOXETINA 20MG TABLETA
	200
	

	195
	M149
	FOLICO ACIDO 1MG TABLETA
	100
	

	196
	M914
	FOSCARNET TRIISÓDICO HEXAHIDRATADO SOLUCION INYECTABLE 24 MG/ML AMPOLLA
	1.365.000
	

	197
	M151
	FOSFATO 16G Y BIFOSFATO 6G DE SODIO SOLUCION RECTAL ENEMA 133ML BOLSA
	19.800
	

	198
	M150
	FOSFATO Y BIFOSFATO DE SODIO SOLUCION ORAL FRASCO 133mL FRASCO
	38.200
	

	199
	M153
	FUROSEMIDA 40MG TABLETA
	200
	

	200
	M152
	FUROSEMIDA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 20mg/2mL AMPOLLA
	3.000
	

	201
	M154
	FUSIDICO ACIDO CREMA TOPICA AL 2.0% TUBO
	13.800
	

	202
	M155
	GEMFIBROZILO TABLETA 600MG TABLETA
	900
	

	203
	M159
	GENTAMICINA 3% SOLUCIÓN OFTÁLMICA FRASCO GOTERO 10mL FRASCO
	7.300
	

	204
	M156
	GENTAMICINA SOLUCION INYECTABLE 160MG/2ML AMPOLLA
	3.200
	

	205
	M157
	GENTAMICINA SOLUCION INYECTABLE 40MG/ML AMPOLLA
	3.300
	

	206
	M158
	GENTAMICINA SOLUCION INYECTABLE 80MG/2ML AMPOLLA
	2.100
	

	207
	M956
	GENTAMICINA SOLUCIÓN OFTÁLMICA 0.3 % FRASCO GOTERO 6ML FRASCO
	11.100
	

	208
	M420
	GENTAMICINA UNGÜENTO OFTALMICO AL 3% TUBO 5G TUBO
	23.700
	

	209
	M160
	GLIBENCLAMIDA 5MG TABLETA
	200
	

	210
	M161
	GLICERINA SUPOSITORIO ADULTO 2.35G SUPOSITORIO
	1.700
	

	211
	M163
	GLICINA SOLUCION PARA IRRIGACION BOLSA AL 1.5% 3000mL BOLSA
	67.600
	

	212
	M057
	GLUCONATO DE CALCIO SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA AL 10% /10mL AMPOLLA
	2.300
	

	213
	M480
	GLUCONATO DE POTASIO AL 31.2% ELIXER SOLUCION ORAL FRASCO 120mL FRASCO
	26.300
	

	214
	M166
	HALOPERIDOL 5MG TABLETA
	800
	

	215
	M164
	HALOPERIDOL SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 5MG/ML AMPOLLA
	4.800
	

	216
	M165
	HALOPERIDOL SOLUCION ORAL 2 MG/ML FRASCO GOTERO 15ML FRASCO
	6.600
	

	217
	M167
	HEPARINA SODICA SOLUCION INYECTABLE VIAL 25.000UI/5mL VIAL
	47.900
	

	218
	M168
	HIDROCLOROTIAZIDA 25MG TABLETA
	100
	

	219
	M169
	HIDROCORTISONA CREMA TOPICA AL 1% TUBO 15G TUBO
	5.600
	

	220
	M170
	HIDROCORTISONA POLVO PARA INYECCION VIAL 100MG/2ML VIAL
	10.600
	

	221
	M773
	HIDROMORFONA CLORHIDRATO 2.5MG TABLETA
	1.400
	

	222
	M825
	HIDROXICARBAMIDA CAPSULA 500 MG CAPSULA
	3.900
	

	223
	M543
	HIDROXICLOROQUINA SULFATO 200MG TABLETA
	1.100
	

	224
	M175
	HIERRO SACARATO SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 100MG/5ML AMPOLLA
	17.100
	

	225
	M176
	HIOSCINA BUTILBROMURO + DIPIRONA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA (0.02+2.5) g/5mL AMPOLLA
	6.300
	

	226
	M178
	HIOSCINA N-BUTIL BROMURO 10MG TABLETA
	700
	

	227
	M177
	HIOSCINA N-BUTIL BROMURO SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 20MG/1ML AMPOLLA
	4.500
	

	228
	M179
	IBUPROFENO 400MG TABLETA
	200
	

	229
	M367
	IMIPRAMINA 10MG TABLETA
	800
	

	230
	M184
	INSULINA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE VIAL 1000UI/10ML VIAL
	41.400
	

	231
	M187
	INSULINA NPH SOLUCION INYECTABLE VIAL 1000UI/10ML VIAL
	41.900
	

	232
	M579
	INTRALIPID 300 MG/ML EMULSIÓN PARA PERFUSIÓN 20% BOLSA
	129.000
	

	233
	M192
	ISOSORBIDE DINITRATO 10MG TABLETA
	200
	

	234
	M191
	ISOSORBIDE DINITRATO SUBLINGUAL 5MG TABLETA
	2.700
	

	235
	M
	ITRACONAZOL SUSPENSION ORAL  10MG/ML FCO 150ML FRASCO
	320.500
	

	236
	M193
	IVERMECTINA SOLUCION ORAL GOTERO AL 0.6% FRASCO
	11.000
	

	237
	M194
	KETAMINA SOLUCION INYECTABLE VIAL 500MG/10ML VIAL
	41.800
	

	238
	M364
	KETOCONAZOL 200MG TABLETA
	700
	

	239
	M365
	KETOCONAZOL CREMA TOPICA AL 2% TUBO
	5.500
	

	240
	M366
	KETOCONAZOL SUSPENSION ORAL FRASCO 100MG/5ML FRASCO
	4.600
	

	241
	ML830
	KETOPROFENO 100MG/2ML AMPOLLA
	6.000
	

	242
	M195
	KETOTIFENO JARABE FRASCO X 1MG/5ML (0.02%) FRASCO
	4.900
	

	243
	M196
	KETOTIFENO TABLETA X 1MG TABLETA
	200
	

	244
	M371
	LACTATO DE RINGER (SOLUCION HARTMAN) SOLUCION INYECTABLE BOLSA 1000ML BOLSA
	9.200
	

	245
	M198
	LACTATO DE RINGER / SOL. HARTMAN 600MG/310MG/30MG/20MG BOLSA 500ML BOLSA
	9.000
	

	246
	M199
	LACTULOSA 66.7G /100 SACHET 15ML SACHET
	3.900
	

	247
	M
	LAMIVUDINA SUSPENSION 10MG/ML FRASCO 100ML FRASCO
	41.700
	

	248
	M201
	LAMIVUDINA SUSPENSION 10MG/ML FRASCO 240 ML FRASCO
	43.100
	

	249
	M200
	LAMIVUDINA+ZIDOVUDINA (150+300) MG TABLETA
	2.000
	

	250
	M872
	LEVETIRACETAM SOLUCION ORAL 100 MG/ML FRASCO
	113.100
	

	251
	M344
	LEVODOPA + CARBIDOPA (250+25) MG TABLETA
	800
	

	252
	M202
	LEVOFLOXACINA 500MG TABLETA
	1.900
	

	253
	M915
	LEVOFLOXACINA HEMIHIDRATO 5MG/ML FRASCO GOTERO FRASCO
	54.500
	

	254
	M203
	LEVOMEPROMAZINA 100MG TABLETA
	1.700
	

	255
	M205
	LEVOTIROXINA 100MCG TABLETA
	200
	

	256
	M206
	LEVOTIROXINA 50MCG TABLETA
	200
	

	257
	M212
	LIDOCAINA JALEA TUBO AL 2% X 30 ML TUBO
	21.900
	

	258
	M382
	LIDOCAINA SOLUCION TOPICA SPRAY AL 10% ATOMIZADOR FRASCO
	122.600
	

	259
	M
	LIPIDOS AL 20 % (ACIDOS GRASOS EMULSION) FRASCO 500ML FRASCO
	211.000
	

	260
	M214
	LOPERAMIDA 2 MG TABLETA
	200
	

	261
	M218
	LORATADINA 10MG TABLETA
	200
	

	262
	M217
	LORATADINA 5MG/5ML (0,1%) SOLUCIÓN ORAL
	4.500
	

	263
	M219
	LORAZEPAM TABLETA 2MG TABLETA
	200
	

	264
	M220
	LOSARTAN 50 MG TABLETA
	300
	

	265
	M221
	LOVASTATINA TABLETA 20MG TABLETA
	200
	

	266
	M222
	MANITOL SOLUCIÓN INYECTABLE AL 20% BOLSA 500ML BOLSA
	44.500
	

	267
	M225
	MEPERIDINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 100mg/2mL AMPOLLA
	11.400
	

	268
	M227
	METFORMIN 850 MG TABLETA
	200
	

	269
	M428
	METIMAZOL 5MG TABLETA
	400
	

	270
	M230
	METOCARBAMOL 750 MG TABLETA
	400
	

	271
	M233
	METOCLOPRAMIDA 10MG TABLETA
	200
	

	272
	M231
	METOCLOPRAMIDA 10MG/2ML AMPOLLA
	1.800
	

	273
	M232
	METOCLOPRAMIDA SOLUCION ORAL 4MG/ML FRASCO GOTERO 10ML FRASCO
	6.100
	

	274
	M234
	METOPROLOL SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 5MG/5ML AMPOLLA
	32.700
	

	275
	M605
	METOTREXATE PARENTERAL 1GR JERINGA PRELLENADA
	64.000
	

	276
	M407
	METOTREXATO 2,5MG TABLETA
	1.300
	

	277
	M240
	METRONIDAZOL 500MG TABLETA
	400
	

	278
	M238
	METRONIDAZOL ÓVULO 500MG ÓVULO
	600
	

	279
	M237
	METRONIDAZOL SOLUCIÓN INYECTABLE FRASCO VIAL 500MG/100ML VIAL
	10.000
	

	280
	M239
	METRONIDAZOL SUSPENSION ORAL 250MG/5ML (5%) FRASCO 120ML FRASCO
	8.700
	

	281
	M241
	MIDAZOLAM - 5MG/5ML AMPOLLA
	21.600
	

	282
	M446
	MIDAZOLAM SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 15MG/3ML AMPOLLA
	22.200
	

	283
	M581
	MIFEPRISTONA TABLETA 200 MG TABLETA
	115.400
	

	284
	M575
	MILRINONA 10MG/10ML AMPOLLA
	19.300
	

	285
	M383
	MINOXIDIL TABLETA X 10MG TABLETA
	700
	

	286
	M242
	MISOPROSTOL 200MCG TABLETA ORAL TABLETA
	8.200
	

	287
	M243
	MISOPROSTOL TABLETA VAGINAL X 200MCG TABLETA
	5.100
	

	288
	M244
	MISOPROSTOL TABLETA VAGINAL X 50MCG TABLETA
	4.900
	

	289
	M247
	MORFINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 10mg/mL AMPOLLA
	4.900
	

	290
	M360
	MOXIFLOXACINO SOLUCION OFTALMICA AL 0.5% FRASCO GOTERO 5ML FRASCO
	26.600
	

	291
	M249
	NALOXONA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 0.4mg/Ml AMPOLLA
	65.700
	

	292
	M250
	NAPROXENO 150MG/5ML (3%) FRASCO X 80 ML
	4.800
	

	293
	M251
	NAPROXENO 250MG TABLETA
	300
	

	294
	M363
	NEOMICINA + HIDROCORTISONA + COLISTINA SOLUCION OTICA FRASCO GOTERO 15ML FRASCO
	9.700
	

	295
	M288
	NEOMICINA 3.5 MG + POLIMIXINA B SULFATO 6000 U.I. + DEXAMETASONA 1 MG SUSPENSION OFTALMICA FRASCO GOTERO 5 ML FRASCO
	13.500
	

	296
	M252
	NEOSTIGMINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 0.5MG/ML AMPOLLA
	2.500
	

	297
	M254
	NIFEDIPINO 30MG CAPSULA
	500
	

	298
	M256
	NIMODIPINO 30MG TABLETA
	200
	

	299
	M257
	NISTATINA + OXIDO DE ZINC UNGÜENTO TOPICO 10.000.000UI+20% TUBO 40g UNGÜENTO
	21.300
	

	300
	M258
	NISTATINA 100.000U.I/G CREMA TUBO 20G CREMA
	15.200
	

	301
	M260
	NISTATINA 100.000U.I/ML SUSPENSIÓN ORAL FRASCO 60ML FRASCO
	8.700
	

	302
	M261
	NITROFURANTOINA 100MG TABLETA
	500
	

	303
	M263
	NITROGLICERINA SOLUCION INYECTABLE VIAL 50MG/10ML VIAL
	34.800
	

	304
	M264
	NITROPRUSIATO DE SODIO POLVO PARA INYECCION VIAL 50MG/2ML VIAL
	87.100
	

	305
	M265
	NORADRENALINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 4MG/4ML AMPOLLA
	17.100
	

	306
	M266
	NORFLOXACINO 400MG TABLETA
	700
	

	307
	M268
	OMEPRAZOL 20MG CÁPSULA
	200
	

	308
	M269
	OMEPRAZOL POLVO PARA INYECCION VIAL 40MG/ML VIAL
	20.200
	

	309
	M270
	ONDANSETRON SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 8MG/4ML AMPOLLA
	2.600
	

	310
	M517
	OSELTAMIVIR 75 MG TABLETA
	30.200
	

	311
	M271
	OXACILINA POLVO PARA INYECCION VIAL 1G VIAL
	6.400
	

	312
	M441
	OXIBUPROCAINA CLORHIDRATO FRASCO EN PLIETILENO.X.15ML(OQSEINA) SOLUCION OFTALMICA FRASCO
	164.700
	

	313
	M484
	OXIBUTINO CLORURO 5MG TABLETA
	700
	

	314
	M272
	OXIDO DE ZINC CREMA TOPICA TUBO 60G TUBO
	155.700
	

	315
	M274
	OXITOCINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 10UI/mL AMPOLLA
	4.900
	

	316
	M275
	PENICILINA BENZATINICA POLVO PARA INYECCION VIAL 1.200.000UI VIAL
	3.500
	

	317
	M276
	PENICILINA BENZATINICA POLVO PARA INYECCION VIAL 2.400.000UI VIAL
	5.300
	

	318
	M361
	PENICILINA G PROCAINICA POLVO PARA INYECCION VIAL 800.000 UI VIAL
	5.900
	

	319
	M278
	PENICILINA G SODICA CRISTALINA POLVO PARA INYECCION VIAL 5.000.000UI VIAL
	7.200
	

	320
	M277
	PENICILINA G SODICA POLVO PARA INYECCION VIAL 1.000.000UI VIAL
	2.900
	

	321
	M279
	PIPERACILINA + TAZOBACTAM POLVO PARA INYECCION VIAL X (4+0.5) G VIAL
	45.100
	

	322
	M281
	PIPOTIAZINA PALMITATO SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 25MG/ML AMPOLLA
	10.800
	

	323
	M282
	PIRANTEL PAMOATO SUSPENSION ORAL 250MG/5ML FRASCO 15ML FRASCO
	4.200
	

	324
	M283
	PIRANTEL PAMOATO TABLETA 250MG TABLETA
	800
	

	325
	M409
	PIRIDOSTIGMINA BROMURO 60MG TABLETA
	2.800
	

	326
	M410
	PIRIDOXINA 50 MG TABLETA
	300
	

	327
	M421
	PIRIMETAMINA + SULFADOXINA TABLETA (25+500) MG TABLETA
	8.900
	

	328
	M285
	PLATA SULFADIAZINA CREMA TOPICA FRASCO AL 1% 30G FRASCO
	9.400
	

	329
	M286
	PLATA SULFADIAZINA CREMA TOPICA FRASCO AL 1% 60G TUBO
	38.000
	

	330
	M388
	PODOFILINA 20% FRASCO 5ML FRASCO
	27.800
	

	331
	M617
	POLIETILENGLICOL 4 MG + PROPILENGLICOL 3 MG GEL OFTALMICO EN GOTAS GEL
	90.500
	

	332
	M287
	POLIGELINA SOLUCION COLOIDAL TIPO GELATINA FRASCO X 500ML FRASCO
	135.800
	

	333
	M916
	POLIMIXINA 500.000 UI AMPOLLA
	104.000
	

	334
	M556
	PRALIDIXINA SOLUCION INYECTABLE 200MG AMPOLLA 10ML AMPOLLA
	850.000
	

	335
	M290
	PRAZOSINA 1MG TABLETA
	100
	

	336
	M471
	PREDNISOLONA + FENILEFRINA SUSPENSION OFTÁLMICA (10+1.2) mg/mL FRASCO GOTERO 5mL FRASCO GOTERO
	19.100
	

	337
	M291
	PREDNISOLONA 5MG TABLETA
	200
	

	338
	M886
	PREDNISOLONA ACETATO SUSPENSIÓN OFTÁLMICA 10MG/1ML FRASCO GOTERO
	12.000
	

	339
	M294
	PROPANOLOL 40MG TABLETA
	200
	

	340
	M384
	PROPOFOL 1% EMULSION INYECTABLE VIAL 20mL VIAL
	36.900
	

	341
	M298
	REMIFENTANILO POLVO PARA SOLUCION INYECTABLE VIAL 2MG VIAL
	124.100
	

	342
	M476
	RIFAMPICINA 300MG CAPSULA
	4.000
	

	343
	M299
	ROCURONIO BROMURO SOLUCION INYECTABLE 50MG/5ML FRASCO
	31.900
	

	344
	M805
	SACCHAROMYCES BOULARDII SOBRES 250 G SOBRE
	9.500
	

	345
	M301
	SALBUTAMOL 100MCG/DOSIS INHALADOR BUCAL INHALADOR
	19.200
	

	346
	M302
	SALBUTAMOL SOLUCION PARA MICRONEBULIZAR FRASCO 5MG/ML FRASCO
	53.600
	

	347
	M303
	SALES DE REHIDRATACION POLVO PARA SOLUCION ORAL SOBRE 27.9G POLVO
	1.800
	

	348
	M385
	SECNIDAZOL POLVO PARA SUSPENSION ORAL FRASCO 500 MG/15 ML FRASCO
	7.500
	

	349
	M386
	SECNIDAZOL TABLETA 500MG TABLETA
	400
	

	350
	M504
	SERTRALINA 50MG TABLETA
	300
	

	351
	M403
	SILDENAFIL TABLETA X 50MG TABLETA
	500
	

	352
	M827
	SOLUCIÓN OFTÁLMICA DE POVIDONA YODADA AL 2,5% UNIDAD
	99.000
	

	353
	M311
	SUCCINILCOLINA CLORURO SOLUCIÓN INYECTABLE 1000MG/10ML VIAL
	59.300
	

	354
	M311
	SUCCINILCOLINA CLORURO SOLUCIÓN INYECTABLE VIAL 1000MG/10ML VIAL
	59.300
	

	355
	M312
	SUCRALFATE 1G TABLETA
	1.000
	

	356
	M587
	SUERO ANTIMICRURICO (ANTICORAL) 10 ML VIAL
	1.073.000
	

	357
	M039
	SUERO ANTIOFIDICO POLIVALENTE FABOTERAPICO (ANTIVIPMYN-TRI) POLVO PARA INYECCION VIAL 20ML VIAL
	808.500
	

	358
	M040
	SUERO ANTIOFIDICO POLIVALENTE SOLUCION INYECTABLE 10ML VIAL
	693.500
	

	359
	M437
	SUERO FISIOLOGICO 30 ML (GOTAS NASALES) FRASCO
	7.100
	

	360
	M313
	SULFACETAMIDA SOLUCION OFTALMICA FRASCO GOTERO AL 10% 15 mL FRASCO
	15.300
	

	361
	M350
	SULFASALAZINA TABLETA 500MG TABLETA
	900
	

	362
	M314
	SULFATO DE MAGNESIO SOLUCIÓN INYECTABLE AMPOLLA 2G/10ML (20%) AMPOLLA
	4.300
	

	363
	M342
	SULFATO DE ZINC SOLUCION ORAL 2mg/mL FRASCO 120mL FRASCO
	18.800
	

	364
	M174
	SULFATO FERROSO 300MG TABLETA
	200
	

	365
	M
	SULFATO FERROSO 200 MG TABLETA
	100
	

	366
	M172
	SULFATO FERROSO SOLUCION ORAL  125MG/ML FRASCO GOTERO 20ML FRASCO
	3.400
	

	367
	M171
	SULFATO FERROSO SOLUCION ORAL AL 2.5% FRASCO 120mL FRASCO
	4.500
	

	368
	M351
	SULTAMICILINA 375MG TABLETA
	2.900
	

	369
	M475
	SULTAMICILINA POLVO PARA SUSPENSION ORAL 250mg/5mL (50ML) FRASCO
	177.700
	

	370
	M352
	TAMSULOSINA TABLETA 0.4MG TABLETA
	3.200
	

	371
	M917
	TELMISARTAN/HIDROCLOROTIAZIDA 80MG+12,5MG TABLETA
	2.500
	

	372
	M318
	TEOFILINA CAPSULA RETARD 125MG CAPSULA
	600
	

	373
	M918
	TERLIPRESINA 1MG AMPOLLA
	230.000
	

	374
	M320
	TIAMINA 300MG TABLETA
	700
	

	375
	M319
	TIAMINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 100 MG AMPOLLA
	12.500
	

	376
	M321
	TINIDAZOL TABLETA 500MG TABLETA
	400
	

	377
	M322
	TIOPENTAL POLVO PARA SOLUCION INYECTABLE VIAL 1G VIAL
	44.900
	

	378
	M387
	TOXOIDE TETANICO SUSPENSION INYECTABLE VIAL 0.5ML VIAL
	21.100
	

	379
	M325
	TRAMADOL 100MG/2ML AMPOLLA
	1.600
	

	380
	M323
	TRAMADOL SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 50MG/ML AMPOLLA
	2.600
	

	381
	M324
	TRAMADOL SOLUCION ORAL FRASCO GOTERO 100MG/ML (10%) FRASCO
	3.400
	

	382
	M328
	TRAZODONA 50MG TABLETA
	300
	

	383
	M675
	TRIAMCINOLONA 10MG/ML SUSPENSIÓN ACUOSA ESTERIL 5ML AMPOLLA
	81.000
	

	384
	M329
	TRIMEBUTINA MALEATO 200 MG TABLETA
	500
	

	385
	M478
	TRIMEBUTINA MALEATO SOLUCION INYECTABLE 50MG/5ML AMPOLLA
	15.500
	

	386
	M919
	TRIMETOPRIM 80MG/SULFAMETOXAZOL 400MG SOLUCIÓN INYECTABLE 5 ML AMPOLLA
	8.100
	

	387
	M331
	TRIMETOPRIM/ SULFAMETOXAZOL SUSPENSION ORAL 40+200MG FRASCO 60ML FRASCO
	5.200
	

	388
	M330
	TRIMETOPRIM/SULFAMETOXAZOL 160 MG/800MG TABLETA
	500
	

	389
	M454
	TRIMETROPIM/SULFAMETOXAZOL 80MG/400MG TABLETA
	300
	

	390
	M468
	TRITICUM VULGARE CREMA TOPICA (FITOSTIMOLINE) AL 15% TUBO 60G TUBO
	147.400
	

	391
	M332
	TRITICUM VULGARE CREMA TOPICA (FITOSTIMOLINE)TUBO AL 15% X 30G TUBO
	78.600
	

	392
	M463
	TROPICAMIDA SOLUCION OFTALMICA ESTERIL FRASCO GOTERO AL 1% FRASCO
	50.900
	

	393
	M922
	VALSARTAN / INDAPAMIDA 160/2.5MG TABLETA
	6.200
	

	394
	M923
	VALSARTAN / INDAPAMINA 160/1.25MG TABLETA
	6.200
	

	395
	M754
	VALSARTAN/AMLODIPINO/HIDROCLOROTIAZIDA 160/10/12.5 TABLETA
	2.900
	

	396
	M353
	VALSARTAN+ HIDROCLOROTIAZIDA TABLETA 160+12.5MG TABLETA
	2.600
	

	397
	M335
	VANCOMICINA POLVO PARA INYECCION VIAL 500 MG VIAL
	37.900
	

	398
	M336
	VASOPRESINA SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA X 20UI/mL   AMPOLLA
	53.500
	

	399
	M591
	VENLAFAXINA 75MG TABLETA
	1.500
	

	400
	M339
	VITAMINA A 50.000 U. I CÁPSULA
	400
	

	401
	M354
	VITAMINA E 400 UI CAPSULA
	700
	

	402
	M144
	VITAMINA K (FITOMENADIONA) SOLUCION INYECTABLE 1MG/1 ML AMPOLLA
	3.100
	

	403
	M357
	VITAMINAS Y MINERALES (PEDIAVIT ZINC) SOLUCION ORAL 10ML FRASCO
	17.400
	

	404
	M355
	WARFARINA SODICA 5MG TABLETA
	600
	

	405
	M340
	ZIDOVUDINA SOLUCIÓN INYECTABLE VIAL 200MG/ 20ML VIAL
	235.000
	

	406
	M358
	ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 10MG/ML FRASCO 100ML FRASCO
	41.300
	

	407
	M341
	ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 10MG/ML FRASCO 240ML FRASCO
	60.000
	

	408
	M442
	OXIGENO GASEOSO MEDICINAL EN CILINDRO X 6,5 m3 CILINDRO 6,5 m3
	276.000
	

	409
	M443
	AIRE MEDICINAL COMPRIMIDO EN CILINDRO X 6,5 m3 CILINDRO 6,5 m3
	192.100
	

	410
	M450
	OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO AL 99,9% m3
	16.600
	

	411
	M451
	OXIGENO GASEOSO MEDICINAL EN CILINDRO X 3,0 m3 CILINDRO 3,0 m3
	69.900
	

	412
	M452
	OXIGENO GASEOSO MEDICINAL EN CILINDRO X 1 m3 CILINDRO 1 m3
	52.900
	

	413
	M830
	DIOXIDO DE CARBONO CO2 MEDICINAL 25 KG 25 KG
	464.300
	

	414
	M970
	NITROGENO GASEOSO CILINDRO X 6,5 m3 COLINDRO 6,5 m3
	174.600
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Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 7
Ciudad.

Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Contratación Directa, Número PN RASES No. 7 CD 067 2026  cuyo objeto es la: PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS PRIMER NIVEL/ ENFERMERIA/ LABORATORIO CLINICO/ MEDICINA GENERAL/ INTERNACION PEDIATRICA Y ADULTO PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N°7 UPRES GUAVIARE.

El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente).  domiciliado en Domicilio de la persona firmante , identificado con Documento de identificación de la persona firmante y lugar de expedición, quien obra en calidad de representante legal Seleccionar la opción correspondiente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Contratación Directa, para la celebración de un contrato estatal para. PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS PRIMER NIVEL/ ENFERMERIA/ LABORATORIO CLINICO/ MEDICINA GENERAL/ INTERNACION PEDIATRICA Y ADULTO PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N°7 UPRES GUAVIARE.


Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación.

Cláusula primera. Compromisos asumidos.

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional o por terceros formalmente designados para el efecto.

2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía nacional y/o sus designados.

3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del contrato.

4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial.

5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional.

6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato.

7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será entregada al proponente cuando lo solicite. 

8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato.

9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución del contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos.

10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato.

11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente, perjudicial para los intereses de la policía nacional.

12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía Nacional.

13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que realiza la protección de la información confidencial.



El proponente:
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Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 7
Ciudad.

Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de Contratación Directa Número PN RASES No. 7 CD 067 2026  cuyo objeto es PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS PRIMER NIVEL/ ENFERMERIA/ LABORATORIO CLINICO/ MEDICINA GENERAL/ INTERNACION PEDIATRICA Y ADULTO PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N°7 UPRES GUAVIARE.

El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo siguiente:  
“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y convivencia ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo de todos los funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los niveles de la Institución; para ello destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el cumplimiento de los requerimientos legales y las acciones de mejora continua”.

PERSONA JURÍDICA
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase de riesgo y tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto del presente contrato. 

PERSONA NATURAL
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase de riesgo  para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y recomendaciones establecidas por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del objeto del presente contrato y de las instalaciones policiales en donde preste mis servicios. 
Nota: seleccionar, según corresponda.
De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la persona natural o jurídica deberá: 

· Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos encontrados en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad. 

· Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención de riesgos laborales. 

· Cumplir con el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada.

· Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de la Policía Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades. 

· Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la ejecución de la actividad contratada. 

· Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato. 

· Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la ejecución de la tarea contratada. 

· Entregar los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la ARL de acuerdo a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.  

Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la Resolución 0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, considerando lo siguiente: 

1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, clasificadas con riesgo I, II ó III

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo I, II ó III.

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo I, II, III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V.

La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato.

El proponente:



__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones


Nota: Este formulario se actualizará por parte de las unidades dueñas de la necesidad en coordinación con el responsable del Sistema de Gestión de SST de la unidad, cada vez que se requiera, de acuerdo con la actualización de la normatividad, política y objetivos del SG-SST de la Policía Nacional
	PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN DIRECTA
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POLICÍA NACIONAL

	FORMULARIO SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
	




Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 7
Ciudad.

[bookmark: _Hlk205045434]Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de Contratación Directa, Número PN RASES No. 7 CD 067 2026  cuyo objeto es la: PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS PRIMER NIVEL/ ENFERMERIA/ LABORATORIO CLINICO/ MEDICINA GENERAL/ INTERNACION PEDIATRICA Y ADULTO PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N°7 UPRES GUAVIARE.

El (los) suscrito(s) a saber Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, unión temporal .: domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral,  teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: que la POLICÍA NACIONAL - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 7, adelanta un proceso de selección para la celebración de un contrato estatal. 

SEGUNDO: que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA NACIONAL - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 7 para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por los siguientes compromisos:

COMPROMISOS ASUMIDOS.

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el presente Proceso de Contratación. 

Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta,

El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;

El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:

No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 7, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta.

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 7 durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que tengan por objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos o los que tengan como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las propuestas,[footnoteRef:1] son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. [1:  Decreto 2153 de 1992, Arts. 44 y 47.] 

El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales derivadas del presente proceso no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres.

El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el presente documento) a los (día del mes en letras y números, días del mes de del año).
El proponente:


__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones

NOTA: para el caso de ofertas conjuntas, suscribirán el presente documento todas los que conforman el consorcio o unión temporal a través del integrante, representante legal o apoderado.
	PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN DIRECTA
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	FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
	




	COMPROMISO SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL
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Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 7
Ciudad.


Yo, ___________________ me comprometo a contribuir con la protección del medio ambiente a través de la prevención de la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones ambientales y el control de los impactos ambientales adversos, así como al mejoramiento continuo del desempeño ambiental, de tal forma que el bien que suministrare cumple los parámetros exigidos por el Sistema de Gestión Ambiental.  

Declara mediante esta certificación que conozco la Legislación Colombiana sobre protección a la salud humana, los recursos naturales y el medio ambiente y me obligo a cumplirla, en especial los principios constitucionales, la Ley 1252 del 27/11/2008, Decreto 4741 del 30/12/2005, Resolución 372 del 26/02/2009, Resolución 1446 del 02/09/2005, Resolución 1488 del 02/09/2005, y otras que establezca el Ministerio del Medio Ambiente y las del Ministerio de Salud y demás normas concordantes y complementarias normatividad.

La aplicación de buenas prácticas ambientales y las normas ambientales. 

Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política consagran el derecho colectivo a gozar de un ambiente sano y el deber del estado de proteger la diversidad e integridad del ambiente, planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales a fin de garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y prevenir los factores de deterioro ambiental. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del Decreto Ley 2811 de 1974, por razón del volumen o de la cantidad de los residuos o desechos, se podrá imponer a quien los produce la obligación de recolectores, tratarlos o disponer de ellos, señalando los medios para cada caso. 

Qué así mismo, conforme lo dispone el numeral 14 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial tiene entre sus funciones definir y regular los instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de deterioro ambiental y determinarlos criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambiental de las actividades económicas. 

Resolución 00090 de 15 de enero de 2018, Por la cual se actualiza el Manual de contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014.

Por lo anterior cumpliré con toda la normatividad descrita anteriormente y seré el único responsable por el cumplimiento de las normas ambientales, de recursos naturales y salud humana.

__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones
	ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS
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	SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS
	



Ciudad, seleccionar la fecha.


Señores.
POLICÍA NACIONAL – DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA
Ciudad.


El suscrito ……………………………………..identificado con cédula de ciudadanía No…………………………. actuando como representante legal de la sociedad ……………………………………………………………. con NIT. ………………………………. me comprometo a sostener los precios ofertados dentro del proceso de Contratación Directa, cuyo objeto es la PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS PRIMER NIVEL/ ENFERMERIA/ LABORATORIO CLINICO/ MEDICINA GENERAL/ INTERNACION PEDIATRICA Y ADULTO PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N°7 UPRES GUAVIARE, durante la vigencia, adiciones y en caso de que se llegara a sustituir los recursos.








__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones


















	DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
	[image: LogoFinalPONALGrises]
POLICÍA NACIONAL




Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 7
Ciudad.

Yo……………………………………………………………, identificado con la cedula de ciudadanía No……………. de………………, certifico que:

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las entidades estatales (publicas), mixtas y privadas de conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, así como en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007, los articulos1,2 y 4 de la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las sanciones por trasgresión a las mismas establecidas en los artículos 26 numeral 7 de la ley 80 de 1993,asi como los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la norma precitada, y declaro bajo la gravedad de juramento que  se entiende prestado con la firma del presente documento, que los representantes legales, miembros de junta directiva, accionistas, socios fundadores, contador público y revisoría fiscal no se encuentran  incursos en ninguna de ellas. 





__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor

Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones
	FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES
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Ciudad, seleccionar la fecha.


Señores.
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 7
Ciudad.



El(la) suscrito(a) __________________________________________ identificado con C.C./ C.E./ P.P No. ______________________ expedida en _________________, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la Regional de Aseguramiento en Salud No. 7,  a consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.icbf.gov.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento. 






_____________________________________
__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones





















	CERTIFICADO DE NO ESTAR REPORTADO EN LA PÁGINA DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS
	[image: LogoFinalPONALGrises]
POLICÍA NACIONAL



Ciudad, seleccionar la fecha.


Señores.
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 7
Ciudad.


El(la) suscrito(a) __________________________________________ identificado con C.C./ C.E./ P.P No. ______________________ expedida en _________________, manifiesto que no me encuentro incurso de dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad legal establecidas en el artículo No. 6 de la ley 2079 del 2021 y tampoco me hallo en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales establecidas para contratar con el Estado (La Regional de Aseguramiento en Salud No. 7). En especial, que no aparezco reportado en la página de Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) reglamentado por la Ley 2097 de 2021, Por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos (redam) y se dictan otras disposiciones”.






________________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones
 Diligenciar el documento de identificación del representante legal
























FORMULARIO No. 2
DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA

CIUDAD_______________________                 FECHA ___________________

Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF. 

APERTURA ________                                         CANCELACIÓN_________

I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario)

Entidad o beneficiario ___________________________ NIT ________________
                                   ___________________________ Y/O
                                   ___________________________ C.C. _______________
Dirección                    __________________ Teléfono________ Fax________
                                   _________________              ________
                       _________________

Departamento  _______________ Ciudad_______________ Municipio________

Denominación de la cuenta            Corriente	______

                                                        Ahorros	______

Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando el día del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y confirme a la Entidad, el contratista deberá manifestar si está información la recibirá por correo electrónico, para lo cual tendrá en cuenta lo siguiente:

1.   Si es a través de correo electrónico el contratista verificará que los recursos fueron recibidos y dará respuesta al correo electrónico de la Tesorería de la Entidad dentro del siguiente día hábil.

CORREO ELECTRÓNICO:  	______________________________  SI (___)

TELÉFONO:			______________________________ SI (___)

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA: 

Entidad Financiera __________________________ Código _________________

Sucursal _________________Código________________Ciudad_____________

Dirección _______________Teléfono_____________ Fax______________

Número de la cuenta _____________________________
(Adjuntar certificación bancaria)




______________________________    
NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO








FORMULARIO 1

CARTA DE PRESENTACIÓN

Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No.7
Ciudad.

Ref: Presentación de propuesta para el Proceso Contratación Directa, Número PN RASES No7 CD 067 2026  


Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de la misma), de conformidad con lo establecido en el (En el evento de  que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar en el Proceso Contratación Directa, Número PN RASES No7 CD 067 2026  cuyo objeto es: PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS PRIMER NIVEL/ ENFERMERIA/ LABORATORIO CLINICO/ MEDICINA GENERAL/ INTERNACION PEDIATRICA Y ADULTO PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N°7 UPRES GUAVIARE, conforme a la información suministrada  en los términos establecidos en la invitación que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él. 

Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en la invitación y en el anexo N° 1 y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales. 

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación y de sus Anexos y Formatos.

2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga al proponente que represento.

3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidades determinadas por la Constitución Política y la Ley aplicable.

4. Que el proponente, en este caso es la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con Nit. XXXXXXXXX está, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente)

5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la invitación y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción ó declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.

6. Que nos comprometemos a proveer a la POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No.7, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, el servicio ofrecido en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por la invitación para la Contratación Directa, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en la invitación, y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación.

7. Declaramos bajo nuestra responsabilidad, que la objeto es la: PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS DE PRIMER NIVEL, INCLUYE INTERNACION PRESTACION DE SERVICIOS DE URGENCIAS PRIMER NIVEL/ ENFERMERIA/ LABORATORIO CLINICO/ MEDICINA GENERAL/ INTERNACION PEDIATRICA Y ADULTO PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N°7 UPRES GUAVIARE. En el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de la invitación, sus Anexos y sus Formatos.

8. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan.

9. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.

10. Reconocemos que ni la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No.7, ni el personal interno o externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia ó visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.

11. Reconocemos que ni la invitación a presentar ofertar del proceso de contratación, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y del contrato que se suscriba.

12. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la Ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que LA POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No.7,  se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 

13. Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección y contratación bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.

14. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.

15. Que me obligo a suministrar a solicitud de LA POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No.7, cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad.

16. Que la presente propuesta consta de _______ (Número de folios de la propuesta) folios distribuidos en... (Número de fólderes en los que es presentada la propuesta) fólderes.

17. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones): Teléfono (os): Fax, E-mail.

18. Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).

19. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000).

20. Que la vigencia de la presente oferta es de tres (3) meses, contados a partir de la presentación de la misma.



El proponente:







__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones

NOTA: para el caso de ofertas conjuntas, suscribirán el presente documento todas los que conforman el consorcio o unión temporal a través del integrante, representante legal o apoderado.








ANEXO 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
1. Cumplir con el objeto contractual.
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 
3. Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 
4. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 
5. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento al Comando del Departamento de Policía Casanare y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias. 
6. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 
7. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso que se hayan suministrado. 
8. Deberá dar cumplimiento a la normatividad que sobre gestión ambiental se encuentre vigente y en especial a las disposiciones referentes al manejo de los residuos peligrosos que sean generados como consecuencia de la ejecución del contrato, cuando haya lugar. Contemplar capacitaciones en temas ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre otros, donde se realice el manejo y actuación de los mismos e igualmente identificar los elementos utilizados (químicos, electrónicos entre otros). 

En los contratos de prestación de servicios, se deberá incluir dentro de las obligaciones del contratista:

· Las relacionadas con la aplicación de buenas prácticas ambientales, de acuerdo con el tipo de servicio a contratar.
· Indicar que cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales, que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el servicio u obra, será asumida como su responsabilidad, y sobre el particular como la periodicidad con que se debe presentar informes.
· La obligación de presentar las actas de disposición final correspondientes y las licencias ambientales de quienes realizarán dicha disposición, ya sean contratistas nacionales o extranjeros.
· En los casos de tener personal bajo su responsabilidad, deberá contemplar capacitaciones en temas ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre otros, donde se realice el manejo y actuación de los mismos, e igualmente identificar los elementos utilizados (químicos, eléctricos, manufacturación entre otros), para el bien o servicio que se va a realizar de acuerdo a cada actividad específica que se desarrolle.
· Solicitar al contratista en lo posible el análisis de ciclo de vida del producto y/o servicio a contratar según corresponda.
· Movilidad: (vehículos, certificado emisión de gases contaminantes).
· Sanidad: Productos libres de mercurios, garantizar suministros de productos que no produzcan efectos adversos.
· Cumplimiento normas RETIE.
· Dar cumplimiento a la legislación e gestión ambiental expedida por las autoridades ambientales competentes, entendiendo como tales: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales, los grandes Centros Urbanos, los Municipios y el Departamento, adicionalmente aquellas que sean expedidas por diferentes entidades del Estado que vinculen aspectos sobre la materia ambiental.

9. Prestar los servicios objeto del contrato en forma permanente, eficiente, amable y con excelente trato, dentro de los horarios de atención estipulados para cada servicio, de manera oportuna y con calidad, sin discriminación frente a otro tipo de pacientes que atienda.
10. Atender a los usuarios con la mayor diligencia y cuidado, utilizando el equipo humano y técnico idóneo para los servicios contratados, sin perjuicio del cumplimiento estricto de todas las normas que le impongan las disposiciones legales y éticas o de carácter sanitario vigentes en la actualidad o que se expidan en el futuro, así como los deberes que impone la sana práctica profesional, el orden público, lo moral y las buenas costumbres.
11. En igualdad de condiciones clínicas tiene prioridad la atención a maternas, menores 5 años y adulto mayor.
12. La atención de los eventos adversos generados durante la atención entendido como “el daño o complicación no intencional consecuencia del cuidado médico o todo aquel derivado del cuidado de la salud y no de la enfermedad misma del paciente. ”, correrán por cuenta del prestador.
13. La prescripción de medicamentos por urgencias, solo se hará para atender la misma. Medicamentos para uso ambulatorio solo podrán ser entregados por la IPS contratista para continuar el tratamiento en la cantidad necesaria para cubrir las horas no hábiles de la farmacia dispuesta por la USP para tales fines.
14. Mantener vigentes los permisos, licencias y títulos especiales exigidos por la ley y las autoridades administrativas o sanitarias.
15. Una vez agotado el contrato, el CONTRATISTA se compromete con el contratante a no continuar prestando los servicios objeto del contrato, salvo que se trate de un caso de urgencia debidamente justificado, de acuerdo con la normatividad vigente. Los servicios prestados por fuera del contrato que no cumplan con las anteriores condiciones, no serán pagados por el contratante.
16. El CONTRATISTA se compromete a que el personal asistencial que preste los servicios ambulatorios, se fundamente en el Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial (Acuerdo 002 CSSMP de 2001) y el Manual único de Medicamentos y Terapéutica del SSPN (Acuerdo 042 y 046 CSSMP y demás normas que lo complementen o modifiquen) que se pueden consultar en la página www.mindefensa.gov.co.
17. Deben contar con la habilitación de los servicios a prestar, soportado por registro único de habilitación para cada uno de los servicios a contratar en su IPS sede principal y cada una de las IPS sedes alternas puestas a disposición de los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional (Anexar formulario de inscripción y cumplimiento con los requisitos de habilitación para los servicios ofrecidos).
18. En la atención de pacientes remitidos por la USP, deberá utilizarse las guías de manejo acordadas.
19. Para la autorización del servicio, el CONTRATISTA deberá cumplir con el siguiente procedimiento: Demostración de derechos y autorización: a.  Para acceder al servicio directamente con el proveedor se debe presentar el carné que acredite los derechos de Sanidad de la Policía Nacional. En caso tal que los usuarios no tengan aún su carné, pueden presentar constancia VIGENTE de que se encuentra en trámite, expedida por la Oficina de Talento Humano del Comando del Departamento de Policía, Comando de la Metropolitana, Caja de Sueldos de Retiro (CASUR) o Caja General de Pensionados de la Policía (CAGEN). b. Acompañando al carné que autoriza los servicios de sanidad, debe presentarse documento de identificación en original según el caso (Registro civil de nacimiento para menores de 7 años, tarjeta de identidad para usuarios entre 7 y 17 años, cédula de ciudadanía para usuarios mayores de edad). c. Usuarios que no cumplan estos requisitos, no deben ser atendidos, salvo los casos expresamente autorizados de acuerdo a la normatividad legal vigente (Atención de urgencias vitales y atención inicial de urgencias). d. Los servicios electivos (programados) puerta de entrada, es decir que no requieren referencia (medicina general, odontología general, psicología, optometría, nutrición, odonto-pediatría para menores de 5 años, pediatría para menores de 5 años) se prestarán previa verificación de derechos y autorización de la USP, por lo tanto si el usuario no es portador de la autorización, es deber de la IPS o proveedor, comunicarse con la central de autorización de la USP para obtener su consentimiento antes de prestar el servicio. e. Todo procedimiento adicional que no haga parte del procedimiento o servicio inicialmente autorizado, y que el proveedor estime conveniente en un momento dado para atender al usuario, así se encuentre entre el listado contractual y tarifado, requerirá el aval por parte de la central de autorización de la USP, sin que se convierta en un obstáculo para la atención, cuando se encuentra en riesgo inminente la vida del paciente. f. Todo servicio electivo, fuera del plan de beneficios del SSPN, debe ser tramitado para estudio de aprobación ante el Comité Técnico Científico (CTC del nivel central DISAN), para lo cual el especialista tratante debe diligenciar completamente el formato de justificación diseñado para tal fin por parte del SSPN (se adjunta al presente contrato como anexo 2) y remitirlo a la central de autorización de la USP, para que ésta adelante el trámite ante el CTC del nivel central. No se admiten formatos institucionales del CONTRATISTA. Solo cuando requieran su administración urgente por la condición clínica del paciente, orden judicial o tutela, se da cumplimiento a la prestación o suministro con la inmediatez requerida y éstos serán reportados posteriormente. En este caso, el NO reporte será causal de glosa, más no el concepto favorable o desfavorable del CTC. g. Referencia: Para todos los demás servicios ambulatorios (primera vez o control) u hospitalarios, se requerirá remisión en formato oficial SSPN y autorización expedida por la central de autorizaciones de la USP. h. Los formatos de referencia y autorización impresos deberán estar debidamente diligenciados, firmados y sellados. Los formatos de autorización generados por medios electrónicos pueden digitalizar firmas (facsímil) y sellos, sometiéndose a lo establecido en la Ley 527 de 1999 y normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. i. Contrarreferencia: Luego del alta (egreso hospitalario) o consulta (interconsulta o remisión) por especialista, siempre deberá remitirse a la USP el formato de contrarreferencia informando el estado de salud del usuario, su evolución clínica y recomendaciones de tratamiento. Las citas de control con especialista requerirán siempre la contrarreferencia para ser autorizadas. j. Urgencias: Los pacientes no considerados candidatos para atención inicial de urgencias, deberán ser remitidos a los servicios de consulta prioritaria de la USP (Red propia o contratada dispuesta por la USP para tal fin). La atención inicial de urgencia no requiere autorización ni formato de referencia, pero debe ser notificada a la central de autorizaciones de la USP, quien asignará código de recepción del reporte. El procedimiento para la notificación de la atención inicial de urgencia será el descrito en la Resolución 3047 MINPROTECCIÓN de 2008 y el formato a utilizar corresponde al Anexo 2 de la citada resolución. Si luego de la atención inicial de urgencias, se requiere continuar con la atención, servicios adicionales, extendiendo la atención hacia observación, ambiente quirúrgico, hospitalario, u otro no relacionado con la atención inicial, éstos requerirán el aval por parte de la central de autorización de la USP, quien podrá autorizar la continuidad de tratamiento en la IPS o trasladar a su propia red, sin que se convierta en un obstáculo para la atención, cuando se encuentra en riesgo inminente la vida del paciente. El procedimiento para la solicitud de autorización para continuar la atención, una vez superada la atención inicial de urgencias, será el descrito en la Resolución 3047 MINPROTECCIÓN de 2008, siendo el formato a utilizar para la solicitud el Anexo 3 y para la autorización por parte de la USP al Anexo 4 de la citada resolución. Los reingresos a urgencias por la misma patología en las siguientes 24 horas al alta, harán parte de la misma atención inicial de urgencia y con cargo al mismo valor. Todos los casos de atención de pacientes en urgencias, que requieran hospitalización deberán ser valorados previamente por médico especialista del CONTRATISTA. Y las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.
20. Los usuarios atendidos por consulta externa de la red externa contratada, que requieran servicios complementarios solicitados por el especialista, deberán ser solicitados en el anexo 3 de la resolución 3047 MINPROTECCION de 2008 para ser presentado en la oficina de referencia y contra referencia de la Unidad Prestadora de Salud Casanare. 
21. Exigir al afiliado ó beneficiario del Subsistema de Salud de la Policía Nacional, que vaya a acceder a los servicios, la autorización firmada por el Médico Líder de Referencia y contra Referencia de la Unidad Prestadora de Salud Casanare, la cual debe llevar anexo fotocopia del documento de identidad y fotocopia del carné de la Policía o constancia vigente expedida por la Oficina Talento humano. 
22. Cualquier cambio en las condiciones pactadas que surjan durante el término de ejecución del contrato, deberá hacerse por mutuo acuerdo, previa solicitud escrita plenamente justificada por cualquiera de las partes.
23. Garantizar que cuenta con las instalaciones, equipos, médicos generales y demás personal necesario, con el objeto de brindar y garantizar una atención con calidad a nuestros afiliados y beneficiarios, servicios que deben estar certificados y habilitados por la Secretaría de Salud del Departamento de Casanare ó la inscripción en el registro de prestadores de salud de la secretaria de salud de Casanare.
24. El servicio deberá ser prestado en instalaciones con condiciones mínimas de seguridad industrial y aseo. 
25. Informar al Departamento de Policía Casanare – Unidad Prestadora de Salud, cuando el contrato se encuentre en el 50 y 70 % de su ejecución.
26. En general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades previstas contractualmente para la ejecución y desarrollo del Contrato y sus anexos, para lo cual el Oferente deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales.
27.  El contratista permitirá al contratante, la realización de la auditoría clínica de concurrencia.
 El principal objetivo de la auditoría clínica concurrente es evaluar la calidad de la atención que prestan las      IPS contratadas y realizar los ajustes que sean necesarios para respetar los derechos de los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional, verifica periódicamente la calidad de la prestación de los servicios de salud brindados a los usuarios a través de las red propia y contratada, haciendo énfasis en la identificación de las enfermedades de Alto Costo, ceñido a la normatividad, la pertinencia y racionalidad de los servicios, generando un importante impacto en la contención del gasto médico y el mejoramiento de la calidad de la atención que se brinda a los usuarios del Subsistema.
28. Carta de compromiso que soporte la suficiencia técnica y administrativa para prestar los servicios a contratar, estimada a partir de la capacidad instalada (recursos logísticos, operativos y físicos), portafolio de servicios, disciplinas generales, especializadas y supra especializadas con que se cuenta (horas profesionales disponibles o por disponibilidad requerida), cobertura requerida y oportunidad de atención, frente a las necesidades expresadas por la Unidad Prestadora de Salud Casanare.
29. Entregar formalmente al contratante (junto con la propuesta), el mmodelo de prestación de servicios definido por el prestador.
30. Indicadores de calidad en la prestación de servicios, definidos en el Sistema de Información para la Calidad del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en Salud.
31. Contar con el sistema estructurado de referencia y contrarreferencia y atención al usuario.
32. El talento humano técnico-científico deberá reunir los requisitos definidos por el Decreto 1335 MINSALUD de 1990.
33. Declaración de la capacidad operativa para la recolección y el envío en medio magnético de la información correspondiente a atenciones en salud de los Usuarios del Subsistema (RIPS).
34. Para la prestación de servicios de urgencias, toda IPS debe contar con un proceso estándar de selección y clasificación de pacientes en urgencias (TRIAGE).
35. Medios para la comunicación con la central de referencia contrarreferencia y autorizaciones de la jurisdicción (Telefónica e internet), cuando la USP autoriza atención directa sin necesidad de mediar formato de referencia institucional.
36. Realizar la atención de la población usuaria del Subsistema de Salud de la Policía Nacional en el Departamento de Policía Casanare a través de las estrategias AIEPI y AIAMI, así como está definida en la ley 100 de 1993 en donde se incluye el compromiso de todos los actores para garantizar las acciones colectivas e individuales a favor de la infancia y población gestante, resolución 412 del 2000, adopción de normas técnicas de protección específica, ley 1098 del 2006, protección integral de los infantes y adolescentes, artículo 29 desarrollo integral en la primera infancia, atención en salud y nutrición.

37. De acuerdo a la resolución N°3047 DEL 14/08/2008, la entidad de salud que resulte seleccionada para contratar, deberá notificar la atención inicial de urgencias y la solicitud de autorización de servicios de salud complementarios de los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional.
38. El numero habilitado para la oficina de referencia y contrarreferencia de la Unidad Prestadora de Salud Casanare es el 350-7113809 y el correo electrónico habilitado para el envío de las solicitudes de autorización es, decas.upres-aut@policia.gov.co; decas.upres-rco@policia.gov.co

39. Entregar formalmente al contratante (junto con la propuesta), el modelo de prestación de servicios definido por el prestador.
40. Cuando los médicos no actúen conforme a los protocolos de atención de urgencias, o las guías de manejo fijadas por el Sistema de Salud de la Policía Nacional y de las Fuerzas Militares, o dispongan de la realización de procedimientos sin pertinencia médica, o no acojan el Acuerdo de Medicamentos establecido, previa comprobación de los hechos, podrán descontar los valores de las glosas formuladas por las aseguradoras que cubran la atención en salud que deba prestar la Dirección de Sanidad con cargo al SOAT, de los pagos realizados a las IPS.
41. Obligaciones del contratista en seguridad y salud en el trabajo: 

· El oferente deberá cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”.

· Etapa precontractual y celebración del contrato: la documentación que se relaciona a continuación deberá presentarse al momento de radicar la propuesta frente al pliego de condiciones según cronograma.

1. Certificado emitido por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) sobre la Evaluación Inicial o Autoevaluación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), donde conste una calificación total que se encuentre en una escala de valoración “Moderadamente Aceptable” (puntaje entre el 60% y 85 %) y el respectivo plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a la Resolución 0312 de 2019 o la que lo modifique o sustituya (para el caso de consorcio o uniones temporales se deberá presentar el certificado por cada empresa que conforma la unión temporal o consorcio). La calificación total de la Evaluación Inicial o Autoevaluación del SGSST será objeto de verificación durante la ejecución del contrato.
2. Compromiso en seguridad y salud en el trabajo firmado por el representante legal de la empresa (según modelo), FORMATO No. 2 FORMATO DE COMPROMISO CON EL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
· Ejecución del contrato, adicional a los requerimientos exigidos para la ejecución del contrato deberá: 
1 certificar documentalmente el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”, de acuerdo al tamaño y clase de riesgo de la empresa

42. El contratista se obliga a reportar dentro de los siguientes cinco días a su ocurrencia, eventos adversos e incidentes presentados en ejecución del contrato, con su respectivo análisis e implementación de un plan de mejora, al supervisor del contrato y ordenador del gasto, asumiendo los costos de atención en salud derivados del evento adverso. Dicho reporte se debe consignar en el formato 3SS-FR-0006 Reporte de Incidente y Eventos Adversos.
43. Cumplimiento a protocolos de atención (COVID-19).
44. Confidencialidad e integridad de la información institucional: Dada la naturaleza de las actividades a realizar en desarrollo del objeto contractual, el contratista debe garantizar la preservación de la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare a tener acceso directamente o por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará todas las medidas que sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar. En virtud del presente contrato, el contratista se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del contrato; tales como: información locativa o de arquitectura física, lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de la labor, información contenida en los sistemas de información, documentación física, archivos digitales, información de los funcionarios y contratistas e información de los usuarios del Subsistema de Salud los cuales son de carácter reservado y confidencial.
45. Cláusula de Confidencialidad: Las partes acuerdan que cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre ellas para el cumplimiento del objeto contractual, será mantenida en estricta confidencialidad. La parte receptora correspondiente sólo podrá revelar información confidencial a quienes la necesiten y estén autorizados previamente por la parte de cuya información confidencial se trata, se considera también información confidencial: a) aquella que como conjunto o por la configuración o estructuración exacta de sus componentes, no sea generalmente conocida entre los expertos en los campos correspondientes. b) la que no sea de fácil acceso, y c) aquella información que no esté sujeta a medidas de protección razonables, de acuerdo con las circunstancias del caso, a fin de mantener su carácter confidencial.
46. Cumplimiento de normatividad: El contratista acatará los lineamientos del Régimen de protección de datos y demás aspectos relacionados con el tratamiento de la información que les sea aplicable, en el marco de la ley estatutaria 1581 de 2012 y de la ley 1712 de 2014, del capítulo 25 titulo 2 del libro 2 de la parte 2 del decreto 1074 del 2015 y las normas que la modifiquen, reglamenten o sustituyan en virtud de lo cual se hacen responsables de la privacidad, seguridad y confidencialidad y la Resolución No. 08310 de 2016 por la cual se expide el Manual de Seguridad de la Información para la Policía Nacional.
47. El contratista se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 441 de 2022 del Ministerio de Salud y de la Protección Social, por medio del cual se sustituye el capítulo 4 del título 3 de la parte 5 del libro 2 del decreto 780 de 2016, relativo a los acuerdos de voluntades entre las entidades responsables de pago, los prestadores de servicios de salud y los proveedores de tecnologías en salud.
48. Y las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidos en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.
49. Presentar loa indicadores de calidad e indicadores de las Rutas Integrales de Atención en Salud (materno perinatal, salud mental, infancia y adolescencia y de cáncer) según la resolución 3280 de 2018 (por la cual se adoptan los lineamientos técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud para la Población Materno Perinatal y se establecen las directrices para su operación), para hacer seguimiento e implementar planes de mejoramiento continuo para la atención de los pacientes con periodicidad semestral.
50. Dar cumplimiento a la resolución 3280 de 2018 en la aplicación e implementación de los lineamientos técnicos y operativos de las Rutas Integrales de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud, de igual forma contribuir de forma proactiva a las diferentes actividades conceptos, apoyo y/o requerimientos del modelo de atención integral en SALUD-MATIS, así como el acatamiento de la diferente normatividad basada en el marco y cumplimiento de los principios, objetos y elementos estratégicos descrito en el acuerdo 070 del 08/08/2019 y la resolución 0144 del 01/03/2022.
51. Las entidades Administrativas de Planes de Beneficios de Salud (EAPB) permitirán realizar la visita de la auditoria de la Regional de Aseguramiento en Salud con el fin de verificar el cumplimiento del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud -SOGCS.
52. Las EAPB deberán cumplir con la atención a la población con enfoque diferencial del subsistema de salud de la Policía Nacional permitiendo un fácil acceso a los servicios prestados de conformidad con los modelos de atención establecidos para tal fin.
53. Durante la prestación del servicio y conforme a la Política de Calidad y a los principios de Humanización adoptados por la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, el contratista deberá brindar trato adecuado al usuario del Subsistema de Salud de la Policía Nacional, conforme a los principios de humanización: respeto, dignidad, empatía, comunicación clara y amable, oportunidad en la atención, confidencialidad y vocación de servicio.





__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones
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POLICÍA NACIONAL


Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA
Ciudad

Yo, _______________________________________________ en mi calidad de Representante Legal de la firma _________________________________, certifico bajo la gravedad de juramento que cuento con el RECURSO HUMANO solicitado en el proceso de contratación No. ______________________, el cual cumple con la formación académica y experiencia requerida al igual que cumplirá con las funciones a realizar estipuladas.

Con la firma de este documento la entidad certifica que el personal que labora ha pasado por un proceso de selección en el cual le han sido verificados sus diplomas, actas de grado, tarjetas profesionales y demás documentos que acreditan su idoneidad para desempeñarse en los distintos cargos y donde conste que este personal cuenta con experiencia como mínimo un (1) año de Experiencia laboral en el ejercicio profesional.
La unidad prestadora de salud de Meta se reserva el derecho de verificar la información que se encuentra respaldada con la presente carta de compromiso.
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ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS


ETAPA CONTRACTUAL

De conformidad con lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 donde se indica “Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, los procesos interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía que se refiere este ley”, La Regional de Sanidad de la Policía Nacional N7, considera para el contrato a celebrarse, que una vez perfeccionado, la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, deberá amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, para lo cual constituirá una Garantía Única de Cumplimiento - Garantía De Responsabilidad Civil y la Póliza de Responsabilidad Civil para Instituciones Médicas de Clínicas u Hospitales, las cuales deben cumplir con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral y en el Decreto 1082 de 2015, bajo cualquiera de las siguientes modalidades:

· GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: 
· Cumplimiento general del contrato y el pago de las multas y la cláusula penal pecuniaria que se le impongan.
· Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales del personal que haya de utilizar en el territorio nacional para la ejecución del contrato.
· Calidad del servicio.

· GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.

· PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA INSTITUCIONES MÉDICAS DE CLÍNICAS U HOSPITALES, con el fin de proteger al asegurado frente a reclamaciones de terceros por daños personales, materiales o económicos, el cual tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, lo anterior sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

Nota: En todo caso la entidad contratista podrá incluir a esta Regional de Aseguramiento en Salud en la póliza de responsabilidad civil de clínicas y hospitales.

CLÁUSULAS SANCIONATORIAS

	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	Multa
	Riesgo Jurídico
	La no constitución dentro del término y en la forma prevista en el contrato o en alguno de sus modificatorios la póliza de garantía única 
	Multa cuyo valor se liquidará con base en unos cero puntos dos (0.2%) del valor del contrato
	contratista
	La multa se aplicará por cada día de retardo y hasta por diez (10) días
	


Cuando el contratista no constituya dentro del término y en la forma prevista en el contrato o en alguno de sus modificatorios, a póliza de garantía única 

	Multa
	Riesgo Jurídico
	Incumplimiento Parcial
	Multas cuyo valor diario se liquidará desde (0.1%) hasta 0.5% del valor total del contrato, de acuerdo con la incidencia de la gravedad del incumplimiento o mora en la que incurra, incidencia que será evaluada y cuantificada por el supervisor técnico del contrato.
	contratista
	La multa se aplicará hasta por un plazo máximo de treinta (30) días hábiles 
	






Ampara la mora o incumplimiento parcial de alguna obligación derivada del contrato por causas imputables al contratista

	Clausula penal pecuniario
	Riesgo Jurídico
	Incumplimiento total declaratoria de caducidad
	10% del valor total de contrato
	contratista
	El 10% del valor total del contrato cuando se trate de incumplimiento total del mismo y proporcional al incumplimiento parcial del contrato.
	Ampara el incumplimiento parcial o definitivo del contrato por parte del contratista, se busca el pago parcial y definitivo de los perjuicios que se causen a la entidad

	Multa 
	Riesgo Jurídico 
	Incumplimiento no valorable en días 
	En caso de incumplimiento no valorable en días la sanción a imponer será entre el cero punto cinco (0.5%) por ciento del valor del contrato según la gravedad del incumplimiento evaluado por el supervisor del contrato.
	Contratista
	En todo caso el valor de las multas totales y acumuladas no podrá exceder en ningún evento del veinte por ciento (20%) del valor del contrato. Esta sanción se impondrá mediante acto administrativo motivado, previa audiencia del afectado para garantizar el derecho al debido proceso del contratista, en el que se expresara las causas que dieron lugar a ella, el cual además estará sujeto al agotamiento de la vía gubernativa. 
	







Ampara el incumplimiento no valorable en días
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